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SECCION RELIGIOSA
SABADO.—St,os Nereo v Aquiléo, hms., mrs.; Do

mingo de la, Calzada, Ep lanio y German, obispos, 
cfs.—Sta. i lecta.

DOMINGO Infi-a-Oct. de la. Asc._- Stos. Pedro Rega
lado y Servado, ct's.; Mudo y \ ultura, mrs.—Santas 
Argentea, v. y mr. y Glieeria, rar.

I. P. en las iglesias de San Francisco.

CULTO
NOVENARIO

QUE LA COMUNIDAD DE PP. AGUSTINOS Y LA ASO- 
GIACION DE SEÑORAS DE ESTA CAPITAL, BAJO LA 
ADVOCACION Y PATROCINIO DE STA. RITA DE 
CASIA, DEDICAN Á TAN GLDRIOSA SANTA, DESDE 

EL 14 AL ‘22 DE MAYO INCLUSIVE.
Todos los dias habrá misa cantada solemne á las 

siete de la mañana, á la que seguir^ la Novena de 
la Santa. , , _

El dia 7d la mi-a se dirá á las ocho, y la Gomunmn 
general de las Asociadas será á las seis de la maña
na, ' n la misa qne dirá el B. . Director, despues 
de la plática sobre los efectos de tan augusto Sa
cramento.

La Vigilia de la fiesta de la Santa, <5 sea el 21, 
á las cinco de la tarde, habrá vísperas so emnes y 
se haiá despues la bendición de ¡as llosas.

El 2¿ a las ocho, despues de la Novena de la Santa 
se cantará a misa á toda orques a, en la que pre
dicará el R. P. Fr. Baldomcro Real, terminando con 
la procesión con los claustros.

1.® de Mayo de 1'88. 3
A. M. D. G.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 12 de mayo de 1888.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

;nismos.—Jefe de dia, el comandante don José María 
Toscano.

De imaginaria, otro, ion Cárlos Agustino
Hospital y provisiones, niim. 3.—3.er capitán.—Re

conocimiento de zacate. Artillería.—Paseo de enler- 
mos, núm. 2. « . , •De orden del Excmo. Sr. Brigadier, Gobernador mi
litar interino. El .eniente coronel. Sargento mayor. 
Por ausencia.—El Capitan primer Ayudante.—Matias 
Marcñirán.

MÚSICA
La banda del regimiento de infantería Joló n.° 6, 

ejecutara esta tarde en el paseo de la Luneta, las 
piezas siguientes:

1 .0 «La Giralda,» paso-doble.—Juarranz.
2 .0 «\lfonsina,» marzurca.-P. Sirera.
3 o Sinfonía de la óijera «Marta »—Fiotow.
4 .0 «F or de Santander,» tango,—Zabalza.
5 .0 Aria de bajo de la ópera «Aroldo »—Verdi.
6 .0 «Rose et Marguerite,» valses.—Waldteufeld.

CORREOS
Por el vapor España, que saldrá para Singapore, 

el 15 del actual, á las nueve de la mañana, esta 
Administración remitirá, á las siete de la misma, la 
correspondencia para dicho punto y Europa.

—Por el id Butuan, que saldrá para 1loio, ma
ñana, á las cuatro de la tarde, se remitirá, á las dos 
de la misma, la correspondencia que hubiere para 
dicho punto. Antique, Gapiz, Isla de Negros y Con
cepcion. . , „ ,Manila, 11 de mayo de 1888.—El Jefe de servicio, 
Eduardo Llamas.

F. W, J. Puvic . Idem................. S. Francisco de
California.

B. J. A. Emily . Idem.................Newcastle.
F. Fraudse. . . Americana. . . Yokohama.
F. R. Kittey . . Idem.................... SanFranciscode

California.
F. George Curtis. Idem................. Idem.
B. Gudrun . . . Idem.................Liverpool.
B. Martha Davix. Idem ..... Honolulu.
F. Flee .... A emana. . . . Nagasaki.
C. Abtao. . . . Chilena .... Iquique.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO REGISTRO
Nombres. Banderas. Destinos.

F. Creedmoor, . Inglesa .... —
V. Delcomin . . Idem.................... Shanghay.
V. Tartan . , . Idem................. —
B. Gudrun . . . Alemana . . . Iloilo.
F. Elce .... Hem.................Nueva-York.
F. R. Kittey. . . Americana. . . SanFranciscode 

Ca ifornia.
F. George Curtis. Idem.................Idem.

GACETA
SUBASTAS

Seckf.taria de la Junta de Reales Almonedas.—El 
dia c de junio ptóxiino, á las diez de su mañana.

Arriendo por un trienio de la renta de los fuma
deros de anfión de esta provincia de Manda y dis
trito de Morong. Tipo pfs - 5 9.MI —Pliego, Gaceta 
de ayer.Terreno baldío realengo, denunciado por eon Ma
tias Sival, e'i el sitio denominado Gambalayan, ju
risdicción del pueb’ü de Gabagan Isabela. Tipo pesos 
fuertes ■.5!‘ 8.— 1 ego, Gace/a de ayer.

Terreno baldío realengo, denunciado por don Pru
dencio Gumarang, en el sitio denominado Pabilion, 
jurisiliccion del pueblo de Cabagan, Isabela. Tipo 
pfs. 330‘5t.—Pliego, Gacela de ayer.

BUQUES

Nombres.

V. Sto. Domingo.
V. España. . .
V. Visayas. . .
V Mindanao . .
V. B ituan.. . .
V. Bacolod. . .
V. Remus . . .
V. Francisco Re

yes ..............
V. Delcoepi. . .
V. Tartan . . .
V. Rukeng. . .

PUERTO
FONDEADOS.

Banderas. Procedencias.

Española . . •
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................

Idem.................
Inglesa , . . .
Idem . . . . .
Idem.................

Barcelona.
Hong-kong y 

Einuy.
Idem.
Cagayan.

Iloilo.
Boae.
Dumaguete y 

Cebú.
Zamboanga.
Iloilo.
Australia.
Singapore.

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADA DE ALTA MAR.
De Hong-kong y Emuy, vapor «Visayas,» en 3 dias' 

del último punto, su capitán don Juan Ajubita, tri
pulación 44, con 200 toneladas de carga general: al 
chino Tan-Angeo.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Cagayan y escalas, vapor «Mindanao,» en 7 horas, 

del último punto Subic, su capitán don Justo Or- 
maechea, tripulación 49, con 9(00 quintales de tabaco: 
á Aldecoa y Comp.

De Iloilo, vapor <Butuan,» en 35 horas, su capitán 
don Francisco Acordagoicoecliea, tripulación 39, con 
80 toneladas de varios efectos: á Macleod y Com
pañía.

De Balayan, pailebot <Ogaño,» en 18 horas, su patron 
Agustin Manigat, tripulación 16, con 1140 picos de 
azúcar: á la órden.

De Laguimanoc, berg-gta. «San José,» en 3 dias, 
su capitán don José Mana Bilbao, tripulación 9, 
con ' 0 toneladas de maderas: á Villarruel y Com
pañía.

De Naujan, pailebot «S. Nicolás,» en 2 dias, su 
patron M. de Castro, tripulación 9, con 1.) toneladas 
de varios efectos: al chino Duyandin.

De enlapan, pailebot «Vicentica.» en 3 dias, su 
arraez R. Maca, tripulación 29, con 90 toneladas de 
maderas: al chino Duyandin.

De Calbayoc. berg.-gta. «Villa de Rivadavia,» en 
4 dias, su capitán don Ramón Olariaga, tripula
ción 14, con 2oUO picos de abacá: á don Ramon 
Murtera.

De Pagbilao, goleta «S. Severino,» en 3 dias, 
su capitán don Urbano Hermenegildo, tripulación 
11, con 2) toneladas de varios efectos: á don Pedro 
Valenzuela.

De Laoang en Samar, berg.-gta. «Julia,» en 10 
dias, su capitán don José Sta. Marina, tripula
ción 14, con 800 picos de abacá: á don Angel Mar- 
caida

De Dagupan, pailebot «Rufino,» en 4 dias, su pa
tron Jorge José, tripulación 12, con 50 toneladas de 
arroz: al chino Cosequien.

De id., id. «Carmelita.» en 4 dias, su patrón Si
meón Quirólgico, tripulación 13, con 60 toneladas de 
arroz: al chino bi-Tay.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Bataneas, vapor «Batangas,» su capitán don 

Demétrio inehausti, tripulación 25, con 1 O tonela
das de carga general.

Para Dagupan, vapor «Gamiguin,» su capitán don 
Fernando Villamil. tripulación 24, con 87 toneladas 
de carga general.

Para Boac, Palanoc, Gubat, Daet y Nueva Cá- 
ceres, vapor «Bolinao,» su patron José" A. Figuren, 
tripulación 28, con 1(0 toneladas de carga general.

Para Masbate, barg.-gta. «Mayo,» su capitán don 
Manuel Quijano, tripulación 17, con 100 toneladas 
de Carga general.

Para Romblon, pailebot «Germanita « su arraez 
Rilario Reyes, tripulación 8, con 28 toneladas de 
lastre y arr. z.

Para Tadoban, berg.-gta. «Lily,» su capitán don 
Francisco Ayerdí, tri:;U;acion 13, con 100 toneladas 
de carga general.

Para Dagupan, pailebot «Guadalupe,» su patron 
Isabelo Francisco, tripulación 15, con 50 toneladas 
de lastre.

Para .'San Narciso, goleta «Magdalena,» su patron 
Francisco Santiago, tripulación 15, con 25, tonela
das de lastre.

—-------------

MEMORANDUM PARA HOY |
A las 6 m. vapor para Gavite. |

» » » Id para Taal, Bauang y Batangas. |
A las 7 m. Id. para la Laguna, |
A las 8 m. Se administra la vacuna en la Gasa | 

central. |
A las 9 m. vapor para Bulacan. I
A las 10 m. Subasta en el Arsenal de Gavite. i 
A las 2 t, vapor para Gavite. 9
A las 4 t. Sale el vapor «Butuan» para Tioilo. |
A las 5 t. Id. id. «Bacolod» para Tayabas y es- i

calas. I
A las 6% t. Música en la Luneta. |

» » » Santo Rosario, Letanía Lauretana y g 
salve en la capilla de los PP. de a 

Jesús. i

SERVICIO METEOROLOGICO
OBSERVACIOMES CORRESPONDIENTES

Á LAS 10 h. A. M. Y 4 h, P. M. DEL 10 DE MAYO DE 1888.
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Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 
12; «Barómetros altos; vientos flojos 6 bonancibles; 
turbonadas locales diferentes puntos de la isla.i

12 DE MAYO DE 1883 cleo de zapadores-bomberos queen pocos mi
nutos lleguen con material apropiado para el 
ataque del incendio y que sólo á su cui
dado quede la extinción. Siempre podrían 
reunirse al poco tiempo de iniciado, 100 
bomberos cuando menos, y si para formar 
hormigueros, y acarrear objetos se necesitara 
más personal, ya no son obreros los que 
hacen falta, son brazos tan sólo, que pue
den obtenerse utilizando, bien los paisanos 
que se presentasen voluntariamente, ya 
obligados, ó bien con los soldados de los 
regimientos; pero de ningún modo que ma
nejen herramientas de ninguna clase, pues 
lejos entonces de ser útil su concurso, sería 
perjudicial, ya abriendo nuevas vías de aire, 
ya destrozando sin resultado útil y siempre 
impidiendo las maniobras. Además, se ha 
de tener en cuenta los recursos que existan 
para sostener el cuerpo de zapadores-bom
beros y sabido es que el Municipio no cuenta 
con medios para sostenerlos; y si sus indi
viduos creen que este servicio debe estar 
bien organizado, será á costa de sacrificios 
que deben limitarse á los estrictamente ne
cesarios. Aun comparando las organizacio
nes Existentes en otras ciudades de Europa 
y América, relacionadas con su extension 
y número de habitantes, se notará que la 
fuerza asignada á esta ciudad no es tan 
desproporcionada y ((uizá supere á la de al
gunas.»

Tal es en esqueleto ese proyecto que 
queríamos dar á conocer.

Cuatro palabras no más se nos ocu
rren respecto de él, pues no deja de 
tener mucha materia aprovechable.

En primer lugar, que el autor olvida 
la existencia del cuerpo de peones bom
beros del Ayuntamiento y el servicio 
de las aguas de Garriedo; pues si bien 
aquél es de una organización muy de
fectuosa, no es enteramente inútil, 
como pudiera creerse, leyendo sin co
mentario alguno esos apuntes.

En segundo lugar, de tres puntos 
esenciales que abarca el proyecto, 
uno es de naturaleza completamente 
errónea. Esos tres puntos pueden 
distinguirse en esta forma: organiza
ción militar, escogimiento del mate
rial, distribución del servicio, y el que 
hallamos completamente equivocado 
es el primero.

Con más despacio, en el número pró
ximo desarrollaremos este juicio nues
tro y terminaremos las observaciones 
que sobre el plan extractado se nos 
ocurren.

SERVICIO CONTRA INCENDIOS
EXTRACTO DE UN PROVECTO.

IV
El ingeniero autor de los apuntes 

para la organización de un cuerpo de 
zapadores-bomberos, se hace cargo de 
las objeciones que pueden hacerse á 
su proyecto, empezando por combatir 
las ideas de un plan, publicadas hace 
seis años por ei Diario de Manila, que 
opinó que ei servicio de bomberos de
bía prestarlo una sección del Batallón 
de Ingenieros del ejército, y que puesto 
que el Ayuntamiento carecía, de medios 
suficientes para mantener debidamente 
ese servicio, corriese á cargo del Es
tado. '

Nuestro amigo combate este pensa
miento, fundándose en que no hay 
razon sólida para justificar que pese 
Sf'bre el Estado una atención que es 
puramente de carácter municipal, pu
diéndose exigir á lo sumo que ios fon
dos generales ayuden en algunas par
tes á sobrellevar el gasto; así como 
podría también solicitarse la coopera
ción de las compañías le s’^guros, que 
ciertamente no habrían de tener in
conveniente en prf starla. Pero ei prin
cipal y más atendible argumento en 
contra de la idea, entonces emitida por 
nosotros, es el que estriba en la di
ficultad de utilizar la fuerza del Ba- 
tdlon de Ingenieros en la extinción 
de los incendios, no tanto porque no 
pueda alterarse, como dice, la fuerza 
y plantilla orgánica del Batallón, cosa 
que bastiría querer para verificarlo; 
ni por que, habiendo de ser perma
nente el servicio de bomberos, no po
dría utilizarse Ja citada fuerza arma
da, por los destacamentos que sumi
nistra de vez en cuando y por el em
pleo especial que se dá á sus individuos, 
ni tampoco por el principio que sos
tiene, de que la fuerza militar se debe 
exclusivamente al ejército, todas es
tas, en verdad, razon^’s muy débiles 
y de escaso valor y dificultades bien 
remediabiles; sino por la más convin
cente de que el personal del bat - 
lion no es obrero, ni tiene la destreza 
y base suficiente para un servicio tan 
delicado, pues en su mayoría los sal
dados carecen de uficio cuando entran 
á ser . ir en el instituto, y -'ólo lo ad
quieren medianamente á ios dos ó 
tres años de su estancia en las filas, 
es decir, cuando están próximos á 
cumplir.

Esto es lo que verdaderamente acon
seja, á nuestro juicio, que se desista 
del pensamiento por entonces emitido 
en nuestras columnas, miéntras tal 
sea la organización de ese cuerpo mi-

D‘Spues de combatir la opinion del 
Diario, el autor s*^ hme cargo de la 
00) UDtu mas importante que pirece 
le ha de ser hech , saiién ioia al paso 
del siguitiiti modo:

«Li priiu ra obj cían aae h u-á i muchos 
-á e.-'U u'g üiz ci (I, ' s eucuDtrar Hi cu rpo 
escaso « n uúm i'o 5 'C «státiu HCustumbrado 
en ios a v-T mu h. . p.Tsouas y el
resultado tan mí lim ,quc mayoiíd cree 
SE* Hecesitau C'^'UU Q ’Tes üv trabajadores para 
tener a guna ulinuac.»

«E l c 4 todos io iuCi íDÍics, h y cuando 
menos di -z veces más personas de las que 
hacen falta: lo que no existe en esta mu
chedumbre son obreros hábiles: esto es lo 
^ue nosotros nos proponemos orear: un nú

DESARROLLO DE LA WOOEZA TERRITORIAL
Háce muchos anos que venimos sostenien

do y pidiendo que se declare de expropia
ción FORZOSA, por razon de utiiidaJ púbaca, 
el aprovechamiento de los terrenos de par
ticulares que, no cumpliendo con esta nece
sidad social, fuesen denunciados por un 
tercero.

Nosotros no vemos la manera de desa
rrollar la riqueza territorial y rústica sino 
poniéndola al alcance de todas las fortunas, 
puesto que. apá eu la Peníusula como aquí 
ei» el A-chipié.ago, se halla acaparada por 
ios ricos en el prímvr punto y por el Es
tado E*!! el s-'gundo, por mas que venda en 
licitación e>os terrenos.

Lñ riqueza terr’L-rial es mayor cu su pro
ducá _cnanto má.s fravciimada se halle la su
pe» ficie * scmílida al trabajo agrícola.

Pero hoy, que vivimos en este, país y qu“ 
escribimos precisaannte para su.s habitan
tes, no.s limitaremos á hacerlo respecto de 
la forma estabb’cida para adquirir la pro
piedad territorial. Tenemos varios ejem- 
plo**, que han servido de base a ese desa
rrollo y cuyas consecuencias están al pre
sente á nuestra disposición, para apreciarías 
de una manera conveniente.

El primer ejemplo fué debido á Cár

los IV que dispuso que los terrenos IN- | 
CULTOS de Extremadura, se diesen gratuita
mente en propiedad al que los pidiese, 
concediéndole diez años para el cultivo, 
pasado cuyo tiempo lo perderían sino los 
cultivaba.

El segundo ejemplo para nosotros más 
conocido es el de Méjico.—Allí se conce
den los terrenos gratuitamente al que los 
pide, y como prima de recompensa, se le 
facilitan instrumentos y bestias por solo una 
vez, con la obligación personalísima de rein
tegrarlos al Estado con las producciones.

A pesar de esos nobles eji mplos, el Es
tado Español en la actualidad pretende dar 
impulso á su riqueza vendiendo sus te
rrenos en este Archipiélago ó realizando 
lo que llama eomposicionesque ciertamente 
han sido causa en Puerto-Rico de que se 
devuelvan los terrenos al Estado.

Cuando la desamortización española tuvo 
efecto, llegaron los precios de las subastas 
á una cifra fabulosa y aquellos hechos hi
cieron creer á nuestros administradores que 
la venta de los terrenos del Estado en este 
Archipiélago, como en Cuba y Puerto-Rico, 
daría un resultado relativamente beneficioso 
para la nación.

El error ha sido grande puesto que, en 
vez de conceder la libertacl de poseer y 
cultivar, se ha restringido y aminorado este 
recurso de resistencia y de trabajo nacional.

Mientras que así se dificultaba la pro
ducción, se limitaba ésta á dos casi exclu
sivos productos en estas islas que fueron 
la caña y el tabaco, cultivos impuestos no 
por la voluntad individual de, la agricu tura, 
sino por el imperio del poder superior á 
los mismos.

La falta de esa libertad que en primer 
término sintieron algunos pueblos, había 
de producir más tarde sus funestos resul
tados, al encontrarse los cultivadores sin un 
sistema que les pusiera al abrigo de las 
eventualidades sociales que se sienten en 
todos los ramos de la riqueza nacional.

Es verdad que este país en su administra
ción, tenía que responder á la marcha ge
neral de los conocimientos de Europa, que 
comenzó á adquirirlos respecto del cultivo 
científico en ios años de 1840. Pero, sin 
embargo, si se hubiera trasmitido á este país 
la marcha práctica de los labradores espa
ñoles, hoy la veríamos reflejar en sus conse
cuencias y en la defensa del individuo y del 
Archipiélago.

El Estado debe iluminar la cuestión y favo
recer con primas de recompensa el cultivo, 
facilitando la manera de adquirir la propiedad 
gratuitamente al que lo solicite y conce
diendo premios al qup mejor cultive.

J. CÁRLOS Jimenez de Quiros.
8 de mayo de 1888.

MANILA
RESOLUCIONES OFICIAUES

GOBIERNO GENERAL
Se ha concedido á don Alfonso Perez de 

Castro, Interventor de Cavite, un plazo de seis 
meses para presentar los documentos que 
acrediten hallarse libre de quintas.

—Se ha concedido la exención del servicio 
militar, al quinto León DoTo.

—Han sido declarados prófugos, los quintos 
Feliciano Mengullo y Marcelino Bante.

GUERRA
Se cursó à Capitaníi general la instancia del 

teniente del reirimiento infantería Iberia n.® 2, 
don Francisco Morales Aramil, en súplica de 
dos meses de licencia por enfermo, para Ma- 
riquina.

— Se remitió á Capitanía generalia instancia 
del alférez del regimiento infantería Jberia n.* 2, 
don Mariano Qneri Gon.ez, en solicitud de dos 
meses de licencia para Antipolo y Tivi.

— Ha sido destinarlo al terc- r tercio de la 
Guardia civil, el teniente del regimiento infan
tería .España núm, 1, don N. Fernandez.

Ha sido destinado á ocupar vacante de 
su clase en el primer tercio de la Guardia 
civil, el teniente del regimiento infantería/¿5- 
n'gjnúm. 2, don Lorenzo Molina.

—Se ha concedido prórroga de licencia por 
enfermo, para Madrid, al teniente don José Go
mez y al alférez don Juan López. i

- Ha .sido promovido al empleo de sargento i 
segundo, ei cabo primero europeo del regí- ! 
miento infantería Iberia núm. 2, Andrés Rada. <

—Ha sido nombrado ayudante del primer i 
batallón del regimiento Peninsular, el capitán Î 
de Artillería don Rafael Ma roto. i

— Se ha concedido el anticipo de regreso á i 
la Penín.<iila, por cumplido de país, al alférez | 
del regimiento infantería ,5’íjoa^a núm, l,don | 
Andrés López.

—Idem ídem idem por idem idem, al teniente 
del segundo tercio de la Guardia civil, don 
José Paya.

MARINA.
El dia 30 de abril próximo pasado se ha 

hecho cargo del mando del ponton Animosa, 
surto en Bongao, el teniente de navio don 
Ubaldo Breclitel y Alberti, en relevo del de 
igual empleo don Francisco Rapallo é Iglesias.

—Se ha concedido licencia para navegar 
en estos mares, á los segundos pilotos parti
culares, don Ignacio Goitosolo y don Eugenio 
de Iviñaga.

Se ha concedido el regreso á la Penín
sula pór motivos de salud, al señor capitán 
d : navio don Eduardo Guerra, que desem
peña la Comandancia de la Division Naval 
de! Sur de este Archipiélago, habiendo sido 
nombrado para sucederle en dicho cargo, el 
capitán de fragata de la Armada don Julian 
García de la Vega, al que se ha expedido 
el correspondiente pasaporte para Zamboanga, 
con objeto de hacerse cargo del mando de 
la referida Division.

—Ha sido designado para hacerse cargo del 
mando del cañonero Paraffua, que, por moti
vos de salud, ha de dejar su actual coman
dante teniente de navio de la Armada don 
José María Rodriguez Chaix, el del mismo 
empleo don Mariano Moreno de Guerra y 
Croquez

.. . ....... ... .

En la (¡faceta de ayer aparece inserta la Real 
órden siguiente:

«Excmo. Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, enterada de 
lo expuesto por el Director general de Ins
trucción militar, acerca del número de plazas 
de alumnos que habrán de cubrirse en julio 
próximo en la Academia general militar, se 
ha dignado resolver que este sea el de 150, 
adjudicándose y sacándose á oposición eu la 
convocatoria que se publicará en la forma 
y bajo las condiciones que determina el re
glamento y órdenes vigentes, asignándose de 
dicho número total de plazas, doce, nueve y 
seis, respectivamente, para los aspirantes de 
Cuba, Filipinas y Puerto Rico, con arreglo al 
tanto por ciento que les corresponde, según 
lo preceptuado en el artículo 3.° de la Real 
órden de 3 de mayo de 1886 —De la de S. M. 
lo digo á V. E. para su conocimiento y afec
tos consiguiente'.»

Lo que de órden del Excmo. Sr. Capitan ge
neral y general en jefi^ de este ejército, se 
hace saber en la general de este dia para su 
debida publicidad y dem s efectos consiguien
tes.—El Brigadier jefe de E. M. G., Sebastian 
de la Torre.

El dia diez y nueve del corriente, cele
brará Capítulo general, la Corporación de 
Religiosos de la órden de San Francisco.

-------- ».--------
TOMAS DE POSESION

Ayer mañana á las nueve, con las for
malidades de ritual, tomó posesión de su 
cargo, el señor don Agustin Galian, Dignidad 
de Tesorero de esta Santa Iglesia Catedral.

También juró y tomó posesión de su 
cargo, ante ei Pleno de la Real Audiencia 
de Manila, el señor Mágistrado don Daniel 
Calleja, recientemente llegado de la Pe
nínsula.

.. ...... ♦-----------

Ha visitado nu* stra Redacción el sema
nario titulado La. Paz, que ha visto la luz 
eu Madrid, dirigido por el jóvuu y aventa
jado flliijiíjo, don Jdvior G'imez de la Serna. 

Doseamoa muchas prosperidades al nuevo 
colega.

Los vecinos de la calle del Marqués 
piensan elevar una queja à la Superioridad, 
á causa del malísimo olor qua exhala el 

estero que por allí cruza, debido á que se 
ha establecido, debajo y en las inmedia
ciones del puente del mismo nombre un 
depósito de cañas que impide la libre cir
culación de la basura que arrastran las aguas, 
y que al aglomerarse en aquel punto, 
producen emanaciones nada gratas para el 
olfato ni para la salud.

En la noche del beneficio de la distin
guida tiple de la Compañía de ópera, señora 
Balzofiore, se repartieron al público las dos 
siguientes composiciones poéticas:

TEATRO DE TONDO.
EN EL BENEFICIO DE LA EGREGIA ARTISTA

Sra. Mariannina JBako^ore.
Limpia, sonora y veloz 

la voz;
Sensible, inquieta y sin calma, 

el aima; 
Talento, de donde parte 

el arte;
La Balzofiore comparte 

por igual con su belleza, 
en egregia gentileza, 
la voz, el alma y el arte.

Varios admiradores.
10 de mayo de 1888.

* »
RESPETABLE PÚBLICO.

Yo te quisiera explicar
Tal como es, tal cual lo siento, 
Mi eUrno agradecimiento; 
Pero no lo sé expresar: 
En el alma he de guardar 
Mientras en el mundo exista 
Tu recuerdo; yo, en su vista, 
Desde hoy te puedo ofrecer 
La amistad de una mujer 
Y el corazón de una artista.

Marianna Balzofiore.
Manila, 10 de mayo de 1888.

** *
romanza española, es laLa letra de la 

siguiente:
Feliz un tiempo 

yo me creía, 
todo en el mundo 
me sonreía.

Hoy vago ansiosa 
sin fé ni calma 
porque la muerte 
llevo en el alma.

No brilla el astro 
de mis antojos, 
que en triste noche 
vagan mis ojos.

Perdió mi vida 
su luz, sus galas: 
mi pensamiento 
plegó sus alas.

Y en el camino, 
de mis dolores 
solo tropiezo 
marchitas flores.

No sé que causa 
mi desventura, 
porque el sol bello 
ya no fulgara.

Porqué su aroma 
pierden las flores, 
porqué no cantan, 
los ruiseñorés.

Solo sé, ¡ayl triste 
sin fé ni calma 
que ya la muerte 
llevo en el alma.

No habiendo podido verificarse la Junta 
general del Casino Militar, para elección de 
cargos de la directiva, por no haberse reu
nido número suficiente de sócios, el señor 
Presidente convoca, como podrán ver nuestros 
lectores en el anuncio correspondiente, para 
celebrarla esta noche á las nueve y media, 
rogando la puntual asistencia de los seño
res sócios.

Ayer volvió á hacerse cargo de la Ad
ministración central de Impuestos directos 
el señor don José de Elorza é Izuel, ce
sando, en .«u consecuencia, el señor don 
Luis de la Puente y Olea, consultor letrado 
de la Intendencia general, que la desempe
ñaba en comisión.

Al fin, cemo diría la Competente se ha 
reparado la alcantarilla de la calle de Ca- 
bi do, que tantos ratos de placer ha pro
porcionado á las personas que por allí viven.

Pero, nunca es tarde si la dicha es buena.
»....
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Mucho agradecemos al señor Pastor y 
Magan. la deferencia que para la Prensa 
ha tenido, invitándola á la asistencia á las 
sesiones del Corregimiento con atento B. L. 
M. que se ha servido remitirnos.

TRISTE aniversario

El once de mayo de 1887, circuió por 
Manila con la velocidad del rayo la terrible 
noticia de que en una casa de la calzada 
de San Marcelino acababa de cometerse un 
horrendo crimen en las personas de don 
Constantino Diaz, don Felipe Alvarez y don 
Abelardo Barreal, comerciantes los primeros 
y redactor el último, de nuestro colega La 
Opinion.

El efecto que esta catástrofe produjo en 
la población fué indescriptible y buena 
prueba de ello se vió en ia manifestación 
de duelo que al dia siguiente hizo el co
mercio, cerrando sus establecimientos, y la 
asistencia de sinnúmero de personas de 
todas las clases de ia sociedad á la con
ducción de los cadáveres de los infortuna
dos Diaz y Alvarez.

Barreal en tanto, luchando entre la vida 
y la muerte era cuidadosamente asistido por 
su familia y sus compañeros.

Hoy hace un año que se dió tierra á 
aquellos desgraciados: durante estos doce 
meses la justicia ha trabajado sin tregua 
ni descanso para esclarecer los hechos y 
vengar á la Sociedad haciendo sentir su 
peso sobre los feroces asesinos.

Pronto á terminar este proceso, creemos 
que no ha de tardar el dia en que la Ley 
con su fuerza inexorable pronuncie el fallo 
decisivo.

Descansen en paz las desgraciadas vic
timas de la calzada de San Marcelino.

---- ——-----
El domingo 13 del actual á las ocho 

de la mañana, se verificará en la Santa 
Iglesia Gatedral de esta Giudad, la bendición 
de las nuevas banderas que ha de usar el 
regimiento peninsular de Artillería.

El Sr. Goronel, jefes y oficiales del mismo, 
ruegan á las personas de su amistad que, 
por un olvido involuntario ó descuido de los 
repartidores, no hayan recibido invitación 
personal, se dignen honrarles con su asis
tencia á dicho acto.

la Quinta y 5000 metros cuadrados de bal- j 
dosa ordinaria del. país: otro presupuesto de > 
pfs. 4621, 10 para la construcción de dos 
tinglados de piés derechos de madera y cu
bierta de hierro galvanizado para poder en 
ellos instalar todos los puestos repartidos 
hoy en el solar del mercado, consistentes en 
cobertizos de ñipa.

Y otro presupuesto de pfs. 2533, 46 para 
adosar unas galerías, también de piés de
rechos de madera y cubierta de hierro gal
vanizado á los actuales camarines, al objeto 
de darles mayor capacidad.

Abierta la discusión sobre este punto, hi
cieron uso de la palabra en contra, los se
ñores Alcalde primero y Martin, discurriendo 
debieran aplazarse estas obras, toda vez que 
existe el proyecto de construcción de nue
vos mercados: los señores Aenlle y Marti 
opinaron debieran hacerse aquellas obras que 
fueran más precisas, hasta el plazo de dos 
años, que el Arquitecto dijo tardaría la cons
trucción de los dos mercados proyectados, 
desde el dia de su aprobación.

Gonsiderándose el punto suficientemente 
discutido, se acordó el nombramiento de una 
comisión compuesta de los señores Alcalde 
primero y Regidores Inspectores de los mer
cados, señores Martin, Torres y Arquitecto, 
para que estudiada detenidamente ia cues
tión, propongan en la próxima sesión lo que 
mejor estimen.

Se dió cuenta despues, de dos presupues
tos formados por el señor Arquitecto, el uno 
para la adquisición y reparación de herra
mientas pertenecientes al tercer distrito y el 
otro para la adquisición de plantas para las 
plazas de Santa Isabel, Aduana y Letran, que 
fueron aprobados.

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, el señor Presidente levantó la sesión, 
siendo las diez y cuarto.

------------------ ■

Hemos recibido los cuadernos 10.° y 11.° 
del Compendio-elemental-prdetico de cons
trucción, que publicó el ingeniero de ca
minos don Enrique Trompeta.

Damos las gracias á su autor, por los 
ejemplares que nos ha remitido. 

—
Tomamos de nuestro colega La Opinion:

MALOS OLORES

Se está llevando á cabo la limpieza del 
estero de Binondo, dragándolo conveniente
mente y extrayendo gran cantidad de fango 
y materiales en descomposición.

Que esto se haga, lo encontramos muy 
plausible, siempre que luego vayan las dra
gas á una gran distancia en bahía y allí 
arrojen todo el cieno é inmundicia que 
hayan sacado del fondo del estero.

Pero que en la época de calores que es
tamos pasando, sean estas materias deposi
tadas en el Malecón para ir terraplenando 
aquello y dejar al sol el cuidado de secarlas, 
nos parece sumamente perjudicial, máxime 
cuando es un sitio muy frecuentado por las 
personas que ván en busca de fresco, encon
trando en su lugar un desprendimiento de 
miasmas que puedan ocasionar fiebres
funesto desenlace.

¡SIEMPRE EL. MISMO!

Que no puede ser.
Que El Comercio tiene el talento 

convertir en Himalayas las naderías y
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el Sr. Alonso, los decretos autorizándole paraSUCESOS VARIOSprimero: su ginete el señor Echevarría.
Se cruzaron muchos apuestas y los sport- 

men pasaron la tarde, pero sufrieron una de
cepción que fué la de que no apareciera 
Not, al que su dueño reserva sin duda para

de

de 
no

hay quien pueda con él para estas cosas.
¿Gomo que no se había recibido telegra

ma el dia siete? dice el colega.
Y na y coge y exclama.
Un señor encarga unas botas á España.
Lo mismo es llegar el correo telegrafían 

al interesado.
nlrán las botas que pides.
¡Por telégrafo!
Es decir que el encargado de comprar 

el calzado de Europa se gasta... pongamos 
cinco pesos, porque cuando son de encargo 
no es cosa de suponer que sean de fili
pichi.

Bueno: cinco pesos de botas y cinco 
palabras del telegrama á dos pesos cuarenta 
cada una, (no estamos seguros si son cua
renta, pero el pico es de poca monta) son 
doce y cinco diecisiete: ahora, el telegrama 
sería para Fulano: diecisiete y dos die
cinueve cuarenta; y estaría dirigido á Ma
nila... total; veintiún pesos ochenta cénti
mos, el aviso de unas botas que á lo me
jor le apretaran al dueño cuando lleguen.

Pues ya sabemos quien ha hecho el 
encargo.

¡Vandervilt!

Anteayer falleció en esta capital, víctima 
de una aguda dolencia, el comandante de 
infantería don Enrique Guerra, segundo 
jefe del regimiento núm. 4.

Ayer mañana fué conducido el cadáver á 
su última morada, habiéndole rendido á 
más de los honores de ordenanza, un Ui- 
buto de amistad al que fué su compañero 
de armas, muchos jefes y oficiales de este 
ejército.

Descanse en paz el finado á cuya fa
milia enviamos nuestro mas sincero pésame.

CORREGIMIENTO

«Bajo la presidencia del señor 
Magán, se reunió ayer la junta 
del puerto, en la que despues de 
sesión del cargo de presidente el 
dor civil, se extremaron los 
asuntos:

Pastor y 
de Obras 
tomar po- 
Ooberna- 

siguientes

presentar á las Córtes los_ proyectos de 
estableciendo manicomios judiciales, ÿ el 
reforma de la ley de prisiones.

ley 
dePor fuerza de la Guardia civil del puesto 

de Tinajeros, han sido aprehendidos, el 3 
del actual, en el barrio de Loñgos, diez 
individuos por jugar al panguingue sin pa
tente, en la casa de Calixto Salamat.
—Por la de la sección de Tambobon, fueron 

aprehendidos cuatro individuos por jugar al 
panguingue en horas no permitidas, en casa 
de Alejo de la Cruz.

—En el barrio de Beatas del pueblo de 
Pandacan, fueron sorprendidos tres indios 
jugando al monte.

—Jugando al chabdiqui, fueron sorpren
didos, por fuerza delipuesto de Navotas, de 
la línea de Manila, seis chinos.

—La sección de Meyeauayan, de la línea 
de Bulacan, ha detenido á seis indios que 
jugaban al gallo clandestinamente.

—Nueve individuos que se entretenían 
jugando al monte, fueron detenidos por 
fuerza de la primera sección de la línea 
de Bulacan.

mejor ocasión, por lo cual no pudo haber 
de calesas como se creía.carrera

A la 
entregó

una y media de esta madrugada
su alma al Griador, el oficial de 

la Gontaduría de Hacienda donManuel Acosta
que desde hace bastante tiempo se encon
traba gravemente enfermo.

Acompañamos en su sentimiento á la fa
milia del finado.

EU BAIL.E DE ANOCHE

Los oficiales del vapor de Guerra Es
pañol Argos, surto en el rio, proyectaron 
obsequiar á los marinos chilenos recien- 
llegados en la corbeta Abtao, con motivo 
de ser esta la primera vez que nuestros 
hermanos de América tocan en las hospi
talarias playas filipinas. Goncebir la idea y 
ser puesta en seguida en práctica con ac
tividad sorprendente, fué obra del coman
dante del Argos nuestro querido amigo don 
José Rodríguez Trujillo, que á pesar de la 
premura del tiempo, supo encontrar unos vas
tos salones donde había de reunirse anoche la 
flor y nata de nuestras bellas filipinas, ves
tidas con la airosa saya del pais.

Fué el lugar designado, la hermosa casa 
que en Sampaloc habita el conocido co
merciante don Albino Goyenechea, quien 
se prestó gustosísimo desde luego á ello, 
cediendo su morada á los galantes mari
nos nuestros compatriotas.

Gomo todo lo que se improvisa, el baile 
resultó sumamente animado y brillante, 
pudiéndose apenas transitar por los salones, 
tal era la afluencia de personas allí reu
nidas, entre las que recordamos á las se
ñoras y señoritas de Quiroga, Valledor, 
Ordoñez, Franco, Tuason, Lapuente, Mar- 
caida, Moratinos, Icaza, Bordenave, Janin, 
Gorrales, Trillo, Zaragoza, Nalda, Losada, 
Sanchez, Ortiz, Llanos, Blanco, Ricoy, Aur- 
taneche, Trujillo, Fuentes, Musio, Miche- 
lena y otras que no recordamos. •

Entre los caballeros se hallaban, el co
mandante y oficiales del ■ Abtao, señores 
Quiroga, Valledor, Van Baumbergen, Or-

delEn algunas dependencias y posesiones 
real patrimonio en Aranjuez se están introdu
ciendo importantes reformas, trabajándose con 
suma actividad, con el fin de que queden ter
minadas antes de la llegada de la Real Fa
milia, que se cree sea á mediados de este
mes.

También se están adornando dignamente las 
habitaciones que, en el Alcázar real, ha de ocu
par la augusta madre de la Reina Regente.

El real aposentamiento del pátio cuadrado se 
está habilitando, para dar en él alojamiento có
modo à la alta servidumbre palatina y oficiali
dad del escuadrón de la Escolta Real.

El jardin de la isla acaba también de sufrir 
una radical trasformacion, pues, además de ha
ber sido enriquecido con nuevas fuentes monu
mentales, se ha introducido en los jardinillos del 
parterre el sistema Rilief, con lo cual presenta 
tan ameno sitio una perspectiva deliciosa.

»Se aprobó ¡ y acordó que se habra un 
crédito postal, para la adqu'sicion de diez 
mil barricas de cemento, propuesto por el 
ingeniero director de las obras, asi como 
se aprobaron, acordándose su elevación á 
la superioridad los modelos de contabilidad 
para la formación, carga y trasbordo de blo
ques.

»Acórdose que de los efectos embarcados 
en el vapor Isla de Panay, sólo se pague 
el flete correspondiente á aquellos que lle
guen á este puerto.

»Dióse cuenta de la remisión hecha por 
el cónsul de España en Hong-kong 25260 
adoquines, acordándose que no se asegure 
su conducción.

»Se aprobó un crédito de pesos 698'44 
para el abono del alumbrado municipal, 
que deben satisfacer las obras.

»S6 aprobó la devolución de pesos 7 á 
la Gompañía general de Tabacos, satisfe
chos por la misma de mas en los derechos 
de aduana; asi como la reclamación del 
abono de derechos de cuenta en concepto 
de conducción, hecha por el señor Monta- 
ñez. Gon respecto á la reclamación hecha 
por los señores Macleod, acordó la junta 
que la aduana amplie su informe.

»S0 acordó y aprobó el establecimiento de 
una estación telefónica en el casco de la 
antigua draga.

LA SESION DE ANOCHE.

Galantemente invitados por el señor Co
rregidor, asistimos anoche á lá primera sesión 
pública del Ayuntamiento de Manila.

Dispuesta una mesa para tomar notas en 
el salon de sesiones, ocupamos nuestro 
lugar, esperando que diese comienzo la 
sesión.

Esta se abrió á las nueve en punto, bajo 
la presidencia del señor Pastor y Magan y 
con asistencia de los señores Irígoras, Marti, 
Torrecilla, Martin, Aenlle, Hazañas, Secre
tario señor Marzano (D. B.) y Arquitecto 
Municipal señor Hervás.

Leídas las actas de Propios y Carriedo 
fueron aprobadas.

Expuestas por el señor Corregidor las 
razones que le había sugerido la visita gi
rada á ios mercados de la población y la 
necesidad apremiante de mejorarlos, en tanto 
no se lleven á cabo ios proyectados; ma
nifestó que había convocado para dicha se
sión al señor Arquitecto Municipal con el 
objeto de que este presentára el proyecto 
de presupuesto formados, con este fin.

El señor Hervás, expuso entonces que 
se necesitaban pfs. 3704, 20 para un pa
vimento compuesto, en una superficie de 
1000 metros cuadrados, de piedra graní
tica aprovechable del derruido mercado de

»La sesión se levantó á las ocho y media 
próximamente, quedando aún
tos pendientes de despacho, 
marán el martes, dia en que 
nuevo la junta.»

Hemos recibido el número

varios asun- 
que se ulti- 
se reunirá de

13 de la re-
vista La España Oriental cuyo sumario 
es el siguiente:

Crónica general por M. Scheidnagel.— 
La Administración pública en Filipinas 
por J. de la Rosa.—Condiciones de las 
tierras por J. G. Jimenez de Quirós.— 
Tranoias a vapor ^or J. Atayde—Un mo
mento de locura por XXX.—Los Igorrotes 
de Abra por A. Trolleuch—Casino Mili
tar por S.—Mesa revuelta.

Folletín.—El Indio fiatangueño por W. 
E. Retana.

Ayer se hizo cargo del curato del arra
bal de Binondo de esta capital, el M. R. 
P. Fr. José Hévia Gampomanes.

Eq el Mindanao, llegaron el miércoles 
de Gagayan y escalas:—Don Angel Mal- 
donado, capitán de Carabineros, señora y 
tres hijos; don José Gapdepon, id. de la 
Guardia civil, con su señora; Fr. Petronilo 
Aguedo; don Eusebio Escobar; don “Vicente 
Posadas; don Santiago Guevara; don Ni
colás Lete; y varios á proa.

En el Butuan, llegaron anteayer de 
Iloilo:—Don Marcos Acha, y varios á proa.

En el Visayas, llegaron ayer mañana de 
Ghina:—Don Angel Pensado y Lojo; Fran
cisco Estevez y 34 chinos.

Mucho agradecemos al señor don J. Luis 
del Pozo y Bresó, Ayudante de Obras pú
blicas, el ejemplar de su obrita titulada 
Apuntes de construcción.

Este librito hecho con arreglo al pro
grama acordado por la Dirección general 
de Administración civil, para cubrir las 
plazas de Ayudantes de Obras provinciales, 
será de mucha utilidad para los que aspi
ren obtener una de las mencionadas plazas.

EN SANTAMESA

Ï

doñez, Moron, 
rales, Fuentes, 
tor, Echaluce, 
Argos otros 
enumerar.

A las doce

Castilla, Ricoy, Roxas, Mo- 
Scheidnagel, Warner, Pas- 

comandante y oficiales del 
muchos más imposibles de

de la noche se sirvió una
abundante cena, cuyo menú fué el siguiente:

Sopa de Rabióles.—Pescado á la mayo
nesa,—Pavo.—Jamon.—Oarnero asado.—Pi
chones con chícharos. — Game asada con 
patatas al vapor.

Ensalada. — Entremeses.— Ghícharos. — 
Salchichón.—Mortadella.—Pimientos.

Dulces.—Jelatinas defresas.—ídem de me
locotones.—Hojaldres.

Frutas.—Mangas y plátanos.
Gafé y thé.—Vinos y licores.
No se cesó de bailar un momento en dos 

de los tres salones habilitados para la fiesta.
La orquesta contratada, de primer órden, 

interpretando preciosas tandas de valses y 
cuadrillas de tan difícil como esmerada 
ejecución.

A la hora en que nos retirábamos (tres 
de la madrugada) para poner estas cuatro 
líneas, seguía la fiesta en todo se apogeo.

La importante revista agustiniana La Ciu
dad de Dios para su número VI contiene 
el siguiente sumario:

«Dos palabras más sobre el canto gre
goriano,» por el Padre Fr. Eustaquio de 
Uriarte.

«La Beata Inés de Benigánim,» por el Pa
dre Fr. Pedro Lozano.

«Estudios críticos sobre el maestro Fray 
Juan Marquez,» por el P. Fr. Ignacio Mo
nasterio (continuación).

«Conquistas de las Islas Filipinas,» MS. 
inédito del P. Casimiro Diaz (continuación).

«Zorrilla,» por Francisco Blanco García.
«Revista científica.»—Lo.s cirrus y la pre

vision del tiempo.—Gramófono de Berli
ner.—Veneno en el aire espirado.

«Crónica general.»—Romaç^—Extranjero.— 
España.—Local.

«Miscelánea.»—Discurso del Soberano Pon
tífice al Sacro colegio.—Congreso científico 
internacional de católicos.—Colocación de 
la primera piedra de la nueva Iglesia de 
San Patricio, en Roma.—Regalo de S. S. 
León XHI á la provincia de Agustinos de 
Filipinas.—Necrología.

.............■»
RIO Y FONDEADERO DE BAHIA

Tres fueron las carreras que tuvieron lu
gar el domingo por la tarde en el Hipó
dromo, al que asistió gran concurrencia.

En la primera carrera tomaron parte los 
caballos. Aragonés, Gitano, Misamis j Vi
riato: distancia dos millas: ganó Gitano 
montado por el señor Echevarria.

En la segunda, distancia de una milla, 
ganó Redactor en lucha con Bata Moli
nero: montaba el primero el señor To
wnsend.

Distancia para la tercera carrera, mi
lla y media. Corrieron, Barcelona, Die
ciocho j Chiquitín, llegando Barcelona el

El nueve del corriente á las diez de la 
mañana, tres individuos, armados de bolos, 
atajaron en el sitio de Pangólo de la com
prehension del pueblo de Polo (Bulacan), á 
Sixto Rubia, con intenciones de matarle, 
pero solo le infirieron siete heridas, algu
nas de ellas graves.

Al tener noticia del hecho el sargento de 
la Guardia civil, comandante del puesto de 
Tinajeros, salió con fuerza de sus órdenes, 
en persecución de los malhechores, logrando 
la captura de dos de ellos, llamados. Ber
nabé Gerónimo y Alejandro Ignacio, ocu
pándosele al primero un bolo con el cual 
según se cree, había cometido el delito.

El tercero, nombrado Francisco Ignacio, 
logró fugarse, sin ser visto por sus perse
guidores.

Por la Guardia civil veterana han sido 
detenidos y puestos á disposición del Juz
gado competente:

Un indio, por robar una gallina.
Un mestizo, por rapto de una jóven.
Un indio, por herir á una india.
Un chino y veintitrés indios, por jugar á 

la treinta y una ciega y con envite, ha
biéndoseles ocupado en el acto de lo aprehen
dido, nueve bolitas de madera, tres de mar
fil y pfs. PIO en metálico.

A disposición del Gorregimiento ha sido 
puesto un indígena, por fugarse de la casa 
en que servía.

Por infracciones de bandos, han sido de
tenidos veinticuatro individuos.

Las Palmas.—{Gran Canaria) 2.—Por el ca
ble de 11 Compañía Nacional Española.—Se
gún las últimas noticias de la factoria espa
ñola de Rio de Oro, continuaban paralizadas 
las transacciones entre aquella y los indíge
nas del interior.

Durante el mes de marzo han entrado en 
el puerto de Las Palmas 72 vapores.

Se sostiene, pues, el movimiento marítimo 
de esta isla, lo cual se debe, en gran parte, 
à las facilidades que aquí encuentran los bu
ques de vapor para hacer carbón, y al ca
ble telegráfico que íés permite recibir órde
nes de sus armadores.

Se ha vuelto loco en Montevideo, el médico 
e.spañol don Julio Rodriguez.

El señor Rodriguez, muy conocido en Gra
nada durante el período revolucionario, emi
gró al Uruguay con Guisasola, Suñer y Cap- 
devila y'otros, en 1873. Y allí, sin perder su 
carácter de español, llegó á ser cirujano ma
yor del ejército y á ocupar, en la época 
del general Santos, otros altos puestos.

Reveses de fortuna le han hecho perder la 
razon.

PROVINCIAS
ILOCOS SUR

Viyan, 6 de mayo.
A las doce de la mañana del dii 3 se sintió 

en la cabecera un ligero temblor de trepi
dación, de nueve á diez segundos de duración.

El dia 25 del pasado comenzó con gran 
ostentación á celebrarse la novena del Campo 
Santo con misa por las mañanas y responsos 
por la tarde.

El último dia del novenario salió una vis
tosa procesión à la que asistieron infinidad 
de vecinos de los pueblos inmediatos,

Se ha hecho cargo de nuevo del Gobierno 
de la provincia el señor don José Moreno, 
en virtud de telegrama del Gobierno general.

Hace tiempo llegó á noticia de S. M. la 
Reina, que el heredero de un hombre ilustre 
que figuró con gloria en la primera guerra 
civil, y cuya popularidad llegó á compararse 
con la del duque de la Victoria, se encon
traba en una situación angustiosa. Entonces 
la Reina logró que se le concediera un mo
desto empleo, único que, por las leyes vi
gentes, podia desempeñar.

Como si la desgracia persiguiera al des
cendiente del ilustre general á quien sonrió 
la suerte, llegada la liltima quinta sacó un 
número bajo que le obligaba á ingresar en 
las filas.

Cuando la Reina supo este nuevo contra
tiempo ordenó que por la Intendencia se abo
nara el precio para la redención, que se ha 
hecho aprovechando la prórroga concedida.

Se ha constituido, por disposición del Minis
terio de la Guerra, un sindicato para las ex
periencias de las armas portátiles, compuesto 
de un brigadier presidente, dos jefes de arti
llería, dos de infantería, uno de caballería y 
otro de ingenieros.

En dicha disposición se dictan las reglas á 
que ha de sujetarse en sus experimentos la 
mencionada comisión, designándose el campa
mento de Carabanchel como campo de ex
periencias, y confiando á las Direcciones ge
nerales de artillería é instrucción militar, los 
medios con que debe ser auxiliado el sindi
cato para el buen resultado de su cometido.

Hoy se ha sentido otro temblor de tierra 
á la una de la tarde, sin consecuencia por 
su poca intensidad.

ZAMBOANGA

Se ha reunido en casa del Sr. Tubau la 
junta directiva de la Liga de Contribuyen
tes. La sesión dió principio à las ocho y me
dia y terminó à las once.

Los acuerdos fueron los siguientes:
Dirigir una carta de duelo á la viuda del 

marqués del Riscal. La carta será redactada 
por los señores Prieto y Caules y Castañeda, 
y suscrita por casi todos los individuos de 
la Liga.

Celebrar una velada en honor á la memo
ria del referido señor marqués. Esta velada

Anteanoche fué aprehendido, por el ce
lador de ronda, en los buques surtos en este 
rio, un individuo por indocumentado, y de
tenido en el gazapón de la Capitanía del 
Puerto, fué remitido ayer mañana al Go-
bierno, civil.

También fué detenido 
la Capitanía del Puerto 
que se le encontraron 
hierro que tenia ocultas 
rio Pasig.

Desembarca el piloto,

en el gazapón de 
banquero alun 

16 
en

con
derrota del ber.-gta. Libertad

planchas de 
el fondo del

cargo de la 
don Juan P.

Calvis y en su lugar embarca don Manuel 
Gorordo.

NOTAS DE COMUNICACIONES

La estación telegráfica de Rangoon par
ticipa que la via para Siam está interrum
pida mas allá de la frontera indiana.

La estación de Bolinao avisa que el ca
ble de Hong-kong á Haiphong está ya res
tablecido.

La de Madrás dice que la comunicación 
de Teheran á Amoor está interrumpida cerca 
de Albasina.

La estación telegráfica de Rangoon par
ticipa que la vía de Moulmein á Siam está 
ya bien: la de Bangkok á Saigon continúa 
todavía interrumpida.

La de Hong-kong avisa que la comuni
cación con Canton, de cuando en cuando 
se interrumpe.

Cartas en lista por desconocer sus destr 
natarios.

Interior.
Don Romualdo Ustares, don Antonio Ga' 

maño y Ltayk, (3 ctos.)

5 de mayo de 1888.
Sr. Director del Diario de Manila.

Sabida en este distrito la próxima visita 
Diocesana del Exemo. è Iltmo. señor dsn frey 
Leandro Arrué, Obispo de Jaro y el buque 
que ha de conducirle, que es el Francisco Re
yes, se han dado las órdenes de recibimiento 
y preparativos en esta localidad, levantando 
arcos en el trayecto del muelle á la Iglesia 
y puesto al estilo de parral unas colgaduras 
de variados faroles de papel por toda la calle 
que hace frente al convento, primorosamente 
engalanado.

Efectivamente, á las cinco y media de la 
mañana del 22, un repique general de las cam
panas de la Iglesia anunció al vecindario la 
lleg ‘da del buque que le conducía; las auto
ridades y demás corporaciones, jefes y oficiales 
de todos los cuerpos y empleados civiles re
sidentes en esta localidad, vecinos, niños y 
niñas de escuela, la banda de música del 
regimiento y las del pueblo, con el Pálio y 
sacerdote, fueron á recibirle en el muelle, de
sembarcando à las siete, llevándole en proce
sión á la Iglesia, en donde le recibió el Cura 
párroco en la portada, con la ceremonia de
bida.

La recepción fué despues de la Misa ma
yor que dijo el Prelado; durante ella toca
ron la banda de música del regimiento y 
las del pueblo varias sonatas, y por la noche 
le dió serenata la banda del regimienlo; no 
se ha verificado la administración de la Con
firmación porque al dia siguiente tenía que em
barcar en el Marques del Ruero que estaba á su 
disposición y marchar á Davao, para donde sa
lió á las dos de la tarde de dicho dia.

Hoy ha fondeado el Francisco Reyes pro
cedente de los puntos de su itinerario, el cual 
trae la noticia de que había dejado al Mar
qués del Duero, en Pollok con el Exemo. é 
Iltmo, señor Obispo de Jaro, saliendo este bu- 

* que á las nueve de la noche para esa Capital.—B.

se verificará probablemente en el Círculo Mer - 
cantil, del finado.

Los presupuestos leidos’en el Congreso, por 
el Ministro de Hacienda, no han despertado 
ni grandes alabanzas ni fieras censuras.

La obra del señor Puigeerver era conocida 
hace dias en conjunto, y además, como las 
verdaderas novedades están en los proye ctos 
económicos, ya hace tiempo presentados, no 
se esperaba sino conocer el detalle de las 
economías acordada.s en los gastos.

Los conservadores anunciaban, momentos 
despues de la lectura, que los presupuestos 
pueden compararse à una ingeniosa combina
ción de números para obtener un efecto es
cénico agradable.

Censuraban, desde luego, la division en dos 
mitades de los presupuestos, porque no res
ponde, en su opinion, á ninguna necesidad 
y porque, además, no pueden llamarse ex
traordinarios aquellos gastos permanentes vo
tados por las Córtes, como son el crédito para 
la construcción de la escuadra.

Ha sido señalado ya el dia por S. M. la Reina 
Regente para que se verifique en Palacio 
el concierto ofrecdoi, como muestra de reco
nocimiento, por la Sociedad de Conciertos de 
Madrid, en atención al donativo que hizo S. M. 
á los profesores de la orquesta del teatro de 
Variedades que perdieron los instrumentos en 
el incendio y á la generosa protección que dis 
pensa S. A. la infanta á los artistas.

S. M. la Reina Regente ha concedido 3.000 
pesetas para socorro de las desgracias causadas 
el incendio del Hospital y Asilo de Santa 
Cruz de Tenerife.

DAVAO

30, abril de 1888.
Muy señores naios: En el buque de guerra 

Marqués del Duero, hace unos días llegó á esta 
Cabecera el Iltmo. señor Obispo, y diariamente 
ha venido confirmando. Según noticias esta 
tarde vuelve á embarcar S. Sria. 1. en dicho 
buque:j parece ser se dirigirá á Cottabato.

Nada mas de particular por hoy que la lle
gada del vapor-correo Francisco Reyss.

Manden cuanto gusten à su muy atento 
aftmo. s. s. q. b. s. m.—V. C.

PENINSULA
SUMARIO DE NOTICIAS

y

El Ministro de Gracia y Justicia ha puesto 
á la firma de S. M. la Reina, los decretos 
nombrando obispo de Huesca al que lo es 
auxiliar de Zaragoza, y para esta vacante al 
Sr. Supervia, dignidad del cabildo metropoli
tano de la mencionada diócesis.

También ha puesto á la firma de la Reina,

Los reo.s de muerte perdonados por S. M., 
son los siguientes:

Manuel Dominguez Durán, de treinta y seis 
años, marinero, por asesinato en la cárcel de 
la Habana en la persona del preso Antonio 
García Ruiz, cometido el dia 19 de agosto 
de 1884.

Francisco Escudero Marabé (a) Gkivino, de 
cuarenta y dos años, Francisco Jorge Arias 
Marabé, de 47 años, Raimundo José Diego Ro
driguez Jimenez, de cincuenta años, Juan Eri
gido Delgado Martinez, de cuarenta y siete 
años, y Bartolomé Díaz Ciimulido, por robo 
en cuadrilla y homicidio, cometido el 22 de 
junio de 1879 en el cort jo de Santa Lucía, 
concejo de Alandras, comarca de Redondo (Por
tugal).

Juan Cortés y Cortés, de treinta y ocho años, 
casado, esquilador, natural de Alcolea, por el 
delito de robo y homicidio en la' persona de 
José Horcajo, cometido en Valdepeñas de la 
Sierra, la noche del 29 de agosto de 1886.

Pablo García Gonzalez, de treinta y un años, 
de San Juan de Palmeres (León), viudo, la
brador, por parricidio en la persona de su 
mujer Inocencia Alvarez Morán, cometido en 
Ponferrada, al amanecer del 1.“ de mayo de 
1887.

Manuel Azcárate Echaquivel, de treinta años, 
natural de Garagarza (Guipúzcoa), soltero, 
por asesinato cometido en la persona de Juan 
Millan, en Sañuela, Soria, el 25 de octubre 
de 1886.

SGCB2021
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los

los pleitos

Se entiende dividirse la con-

-11.
13.

Besugo en 
Alcachofas 
Arroz con

von 
con

causa.
Art. 146. 

tinencia de

Continuación.
Art. 135. Hecha la devolución de
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REINA DE PORTUGAL EN OPORTO

rellenas.—14. Torta ojaldre.—15, 
leche.

DISPOSICIONES SOOfiE CUARENTENAS lARlTIIAS

TÍTULO IV

la causa para los efectos de la 
disposición que contiene el párrafo último 
del artículo anterior:

mutables á estos juicios.
5.® Guando, de seguirse separadamente

5, se divida la continencia de la

frita.—6.® Empanada de anguila.—7.® Bacalao 
frito.—8.® Tortilla de escabeche.—9.® Lenguado 
frito.—10. Salmonetes asados.

—----------- ->3>—------------
EXPLOSION DE UN POLVORIN

Ricardo Peris Mercier, ex-registrador de la 
propiedad, por asesinato frustrado y doble ase
sinato cometido en la persona del médico de 
Archidona, don Manuel Palomero y su esposa 
doña Dolores Gonzalez, en 4 de agosto y 30 
de diciembre de 1886.

Por primera vez, despuesdel fallecimiento 
del Rey don Alfonso Xlí, su augusta viuda, 
rodeada de las principales familias de la aris
tocracia, ha lavado lo.s piés á los pobres y 
servídoles la comida.

El acto fué tan grandioso y conmovedor 
como siempre, y lo presenció, además del cuer
po diplomático extranjero, gran número de 
convidados.

En la cabecera del salon habíase colocado 
el altar; á la izquierda de éste estaba la tri
buna destinada al público, á la derecha por 
el órden de proximidad al altar, las tribunas 
del Gobierno, del cuerpo diplomático y de la 
Familia Real, y en el centro las mesas donde 
se sentaban los pobres, trece hombres y doce 
mujeres, vestidos con trajes nuevos.

En la tribuna del Gobierno estaban todos 
los Ministros, menos los señores Albareda y 
Puigeerver, y la del cuerpo diplomático ha
llábase muy concurrida.

Ocupaban la tribuna de la Real Familia la 
Archiduquesa. Isabel y gg. AA. los infantes 
doña Isabel, doña Eulalia y don Antonio.

Antes de la ceremonia, visitaron el Salon, 
acompañadas del señor duque de Sexto, la 
Princesita Mercedes y la Infanta María Teresa.

Una vez dentro del Salon, S. M. la Reina 
ciñóse á la cintura una toballa, y llevando 
en la mano otra, fué lavando los piés á las 
doce mujeres pobres, tarea en la cual le ayu
daron la duquesa de Medina de las Torres‘ 
que llevaba una palangana de plata, y el 
Nuncio de Su Santidad, que vertía en ella 
el agua de un jarro de oro.

Durante la ceremonia estaban los pobres á 
ambos lados del altar, trasladándose luego á 
las mesas donde tenían preparada la comida, 
cuyo menü es el siguiente:

COCINA.
1.® Salmon.—2.® Mero.—3.® Congrio con ar

roz.—4.® Empanada de sardinas.—5.® Merluza

Cuando la primitiva procedencia y los puer- ( 
tos de escala fuesen asimismo limpios, te- 
niendo el buque anterior procedencia sucia 
de cualquiera de dichas enfermedades, dentro 
de los veinte ó treinta dias que señala el ar
tículo 40 de la ley, precedentes á su llegada 
al indicado lugar de primitiva procedencia; 
si ni en el mismo, ni en las escalas poste
riores, hubiera sufrido el barco cuarentena de 
rigor y llegase á nuestros puertos con nueva 
carga contumaz, será sometido en el puerto 
de arribo á cuarentena de tres dias de ob
servación para su debido saneamiento.

A los vapores-correos que no tengan á bor
do mercancía contumaz, ofrezcan condiciones 
habituales higiénicas satisfactorias, y lleven 
facultativo, se les contará como cuarentena 
cumplida el tiempo que empleen en la tra
vesía de uno á otro puerto de la Península.

Respecto á la Península, se consideran pro
cedencias sospechosas las de los puertos que, 
no existiendo ni en ellos ni en su término 
municipal epidemia de cólera, fiebre amarilla 
ó peste levantina, pertenezcan á provincia 
epidemiada, y se entienden procedencias su
cias las de puertos en cuyo termino muni
cipal exista epidémicamente alguna de dichas 
enfermedades.

Los buques, procedentes de puerto sucio se
rán sometidos, en el lazareto de observación 
de los puertos sucios de llegada, á tres dias 
de práctica de saneamiento del barco y de las 
mercancías contumaces.

A las personas se les permitirá el libre de
sembarque, trasladándose, con las necesarias 
precauciones, al hospital de epidemias de la 
población á los individuos que aparezcan in
vadidos, y enterrándose convenientemente á 
los fallecidos.

Las cuarentenas de observación serán por 
tiempo de veinticuatro á setenta y dos horas.

REPOSTERÍA.
1.® Un queso de bola.—2.® Aceitunas.—3.® 

Cidrados.—4.® Camuesas.—5.® Limas.—6.® Na- 
. ranjas.—7.’ Limones —8.® Nueces.—9.® Orejo

nes.—10. Avellanas.—11. Ciruelas pasas.—12. 
' Almendras.—13. Pasas.—14. Higos.--15. Anises.

SERVICIO.
Un plato.—.Una servilleta —Una libreta.— 

Un cubierto de boj con su cuchillo.—Una jarra 
con media arroba de vino.—Una copa para 
agua.—Una idem para vino.—Un salero ge
melo.—Un cesto grande de mimbre para co
locar la comida.

Fué sirviendo la Reina à los pobres el pri
mer plato de salmon, y sucesivamente pre
sentóles S. M. los restantes, que despues eran 
llevados á grandes sestos para cerles entre
gados al terminar la ceremonia.

Desde las diez de la mañana se han visto 
concurridas las galerías de Palacio, y durante 
la ceremonia numeroso público, que no había 
logrado puesto dentro del salon, agolpábase 
á las puertas.

Muy cerca de las tres ha terminado la so
lemnidad del lavatorio.

Y despues S. M. la Reina ha recibido en la 
Cámara á las damas y á los grandes de Es
paña.

Por el Ministerio de la Gobernación se ha 
dirigido una circular á los Gobernadores de 
las provincias marítimas, resolviendo las du
das á que habían dado lugar las prescripciones 
de la ley acerca de la libre plática ó cuaren
tena que ha de imponerse á los buques.

El primer término se establece que los di
rectores y médicos de bahía, en el acto que 
terminen la "visita sanitaria de entrada, resol
verán el régimen sanitario de los buques, 
consultando los directores á la Junta local de 
Sanidad en los casos á que se refiere el ar
tículo 18 del reglamento orgánico del ramo, 
de 12 de junio del año último, la Real órden 
de 17 de mayo de 1880 y varias reglas de 
la presente Real órden, y en los que así se 
disponga expresamente,

, En ningún caso se consultará al Goberna
dor de la provincia, á los delegados especia
les del Gobierno, á la Diriccion general del 
ramo ni al Ministerio, la libre plática ó el 
régimen cuarentenario de los buques, ni asunto 
alguno que dé lugar á demora en su entrada 
ó salida.

Cuando la primitiva procedencia y los puer
tos de escala fueran limpios, pero el buque 
llevase mercancías ó efectos contumaces to
mados en anterior procedencia, se averiguará 

y fuera sucia de cólera morbo 
asiático, fiebre amarilla ó peste de Levante, 
dentro de los plazos á que se refiere el ar- 
ticulo 40 de la ley, no habiendo sufrido la 
nave la cuarentena de rigor que corresponda, 
la patente conservará el carácter de sucia y 
Será sometida al trato que proceda.

Ha hecho explosion el polvorín de la punta 
del puerto de Málaga, situado á la izquierda 
del camino de desviación que pasa por detrás 
del cerro de San Telmo.

Este polvorín encerraba una cantidad rela
tivamente consideraba de pólvora de barre
nos.—Al lado del polvorín, estaba la habitación 
del guarda, que quedó en ruinas por conse
cuencias de la explosion, resultando muertos 
dicho empleado y un hijo suyo, niño de 
pocos años, que con él dormía.—Ambos ca
dáveres fueron encontrados sobre un colchón 
y cubiertos con un cobertor, en postura que 
indicaba les había sorprendido la muerte mien
tras dormían.—Parece que perecieron aplas
tados por la techumbre de la casa, aunque 
otros suponen que asfixiados por los gases 
que desarrollara la pólvora.

Como el polvorín estaba convenientemente 
aislado, es muy difícil inferir las causas de 
la explosion.—Hay que suponer que se deba 
á una imprudencia del guarda mismo, ó de 
algún transeúnte.

Parece que el techo del polvorín aún no 
se ha encontrado, y se asegura que había 
otra's personas en las inmediaciones, aunque 
resultaron ilesas.

La mujer del guarda, que aunque vívia 
con él, no se hallaba en la casa, corría á eso 
de las ocho al lugar del siniestro, sabedora 
de su desgracia,

-------------- _______—

LOS PUERTOS OE LÁ_PENlNSULA EN 1887
En el Bole tin de Sanidad correspondiente al 

mes de enero de este año, que acaba de pu
blicar la dirección general del ramo, nos en
contramos, aparte de varias disposiciones le
gales, sobre asuntos sanitarios de utilidad in
cuestionable para el cuerpo, un estado hecho 
con. minuciosidad y que se refiere al movi
miento marítimo habido durante el año de 1887 
en los puertos de la Península é islas adya
centes, como asimismo el de los años que 
comprende el quinquenio de 1883-87.

Detállanse en el referido trab-ajo estadístico, 
sin duda provechosísimo para la gente afi
cionada ár estos estudios, la clase de buques 
que han entrado en los puertos; si son mer
cantes ó de guerra, y si llevaban pabellón 
nacional ó extranjero; las procedencias de 
cada uno de estos, según que vinieran de 
Europa, Asia, Africa, América ú Oceania, y 
las circunstancias sanitarias que concurrieran 
en cada uno de ellos, ora que fueran despe
didos para lazareto súcio, ora para lazareto de 
Observación, ya con práctica de medidas hi
giénicas en bahía, ya finalmente con faculta
tivo y botiquín á bordo.

Una deficiencia tan solo hemos encontrado 
en este estado; y, francamente, no ha dejado 
de causarnos extrañeza. Hoy que la navega
ción á vapor sustituye á pasos agigantados, 
sobre todo en la de altura, á la de vela, es 
indispensable establecer la diferencia entre una 
y otra clase de buques, que constituye pre
cisamente un dato de gran interés cuando se 
trate de juzgar y comparar la importancia 
de nuestros puertos.

Si mal no recordamos, existen actualmente 
en España tres direcciones de Sanidad, respec
tivamente, para los lazaretos de Mahon, Vigo 
y Pedrosa de (Santander) y 97, divididas en 
primera, segunda, tercera y cuarta clase, para 
otros tantos puertos de la Península é islas 
adyacentes.

Durante el año de 1887 han entrado más 
de mil buques de todas clases en los puertos 
que se detallan á continuación, por su órden 
correlativo.

En Bilbao, 4.301; en Cádiz, 3.902; en Bar- < 
celona, 3.641; en Valencia, 3.248; en Carta
gena, 2.359; en Málaga 2.303; en Bonanza, 
1.754; en Alicante, 1.705; en Gijon, 1.651; en 
Las Palmas, 1633; en Vigo, 1.600, en Santa 
Cruz de Tenerife, 1.621; en Santander, 1,534; 
en Sevilla, 1.526; en Huelva, 1.517; en Alme
ría, 1.300; en Coruña, 1 297; en Tarragona, 
i 202; en Ayamonte, 1.052o

Suman, pues, diez g nuere los puertos en 
que han entrado más de 1.000 buques. Pero 
si á juzgarse fuera de la importancia de cada 
uno de los puertos por el lugar que ocupa en 
la relación que antecede, caeríase sin duda 
en el lamentable error de creer que Cádiz, 
que viene en segundo término, tiene más im
portancia marítima y mercantil que Barcelona, 
por ejemplo, que se halla en tercer lugar y 
que Bonanza, el sétimo, la tiene mayor que 
Alicante, Gijon, Santander, Las Palmas, Vigo.

Esto depende de otras circunstancias, como 
el pequeño cabotaje, la pesca, etc., que dá 
mayor arribo de buques á unos puertos que 
á otros; y la clave para explicar tal paradoja 
la encontraremos en el tonelaje total que 
acusan al finalizar el año 87 los puertos que 
se expresan.

Bilbao, 2.464,983 toneladas; Barcelona un mi
llón 587.570; Valencia, 1.500,341; Cádiz un mi 
llon 32-3.848; Cartagena, 1.142,245; Las Pal
mas, 1.006,086; Málaga, 921.240; Santa Cruz de 
Tenerife, 861.782; Alicante, 858.835; Santander, 
806,065; Coruña, 766.334; Tarragona, 502.583.

Comparando atentamente las entradas de bu
ques que registran ciento una direcciones de 
/Sanidad en el año de 1883, primero del quin
quenio, con el de 1887, se advierte que al
gunos puertos han permanecido estacionarios, 
mientras que otros han disminuido notable
mente. Estos últimos ascienden á cincuenta g 
cuatro, salvo error padecido.

A primera vista parece esta cifra excesiva, 
y^ se cree con razon que el movimiento ma
rítimo disminuye en vez de aumentar en los 
puertos de la Península ó islas adyacentes; 
mas en realidad no sucede tal cosa. Nosotros 
lo atribuimos—aunque no lo diga la dirección 
general de Sanidad, ni era menester que lo 
dijese—al incremento de la navegación á vapor.

Los buques de vela tienen por punto ge
neral menor tonelaje que los de vapor, y de 
consiguiente, lo que se ha perdido en los 
puertos en número de barcos, ha sido com
pensado y aun ha sobrepujado con el mayor 
tonelaje que representan los segundos. Esto 
no es exclusivo de los puertos españoles, sino 
que acontece también en todos los del mundo, 
que no han venido á perder su importancia 
por otras causas.

En el quinquenio de 1883-87, á que se con 
traen los datos que examinamos, hay, sin em
bargo, 'un puerto que acusa un progreso no
table, digno ciertamente de fijar en él la aten
ción. El puerto de Las Palmas de Gran Ca
naria, que es al que nos referimos, ha tenido 
tal incremento durante esos años, que cons
tituye una excepción entre todos los espa
ñoles.

En el año de 1883 entraron en el puerto 
de Las Palmas 1.119 buques de todas clases 
con un tonelaje total de 511.854, y ocupaba 
el lugar diez g siete entre aquellos puertos, 
donde había más de 1.000 buques, teniendo 
naás número que los de Bilbao, Valencia, Cá
diz, Barcelona, Málaga, Cartagena, Bonanza, 
Alicante, Vigo, Santander, Sevilla, Tarragona, 
Santa Cruz de Tenerife, Coruña, Gijon y 
Huelva. En el último de 1887, el número de 
buques se elevó á 1.636; el tonelaje de éstos 
á 1.006,086, y del diez y siete lugar que ocu
paba por número, ha pasado al décimo, g por 
razon del tonelaje, al seæto.

Cuando puertos muy importantes han ex
perimentado un aumento apenas perceptible, 
y otros, por el contrario, han disminuido vi
siblemente, vienen las cifras con su elocuen
cia á demostrarnos que el de Las Palmas, en. 
lugar de decrecer en el número de entradas 
de buques, ha aumentado progresivamente, y 
el tonelaje ha ascendido en un 100 por 100.

Tal fenómeno débese, según creemos, á la 
posición geográfica que dicho puerto ocupa 
en el Océano Atlántico, precisamente en la 
derrota obligida de los buques que van ó 
vienen á Europa desde Africa y América, á las 
obras de su puerto de refugio de la Luz, 
en curso de ejecución, y á las facilidades en 
hacer la aguada y el aprovisionamiento de 
víveres y de combustible, por todo lo cual 
la entrada de vapores, que en 1883 fué de 235, 
ha llegado á ser en 1887 de 660.

»El mundo entero conoce de qué modo ha 
mantenido su juramento.

»Ha dedicado su vida toña al servicio del rey 
y de la pátria.

^^El^ejército, cuyo valor y cu\’o espíritu de 
sacrificio han sido siempre las ba<es más só
lidas de su política, considera como una de sus 
mayores glorias el poder contarle en el nú
mero de sus generales, y no olvidará nunca 
las palabras pronunciadas por el canciller del 
imperio en la memoiMble sesión del 6 de fe
brero.

«Somos más fuertes que los demás y no 
pueden imitarnos.»

Y el ejército en el cual ingresó cincuenta 
años hace, le dice con todo su corazón:

«¡Qué Dios os guarde todavía mucho tiempo, 
pues nadie podrá imitaros!»

El aniversario se celebró con gran intimi
dad en casa del gran canciller.

El feldmariscal conde de Moltke, el ministro 
de la Guerra Brousart von Schellendorff y el 
jefe del cuarto militar del emperador, general 

Albedyll, comieron en la JViltíelmstrasse 
la familia Bismarck.

teanoche completamente ocupado por lo más 
distinguido de nuestra buena sociedad. Era 
seguro un triunfo más que añadir á los que 
tiene conquistados desde la primera repre
sentación de Ernani, con que se presentó 
ai público manilense nuestra primera tiple 
dramática, y decimos nuestra, por que, se
gún declaración propia, emitida en una pre
ciosa décima que se repartió en el teatro, 
suscrita por la beneficiada, nos ofrece la 
amicUd de la mujer y el corazón de la ar
tista. Prenda.s son ambas de gran valía, y 
que acéptanse desde luego, podiendo tener 
presente la Sra. Balzofiore que este público 
conservará indeleble el recuerdo de su mu
cho valer y la creación de los personajes, 
tan fielmente interpretados, de todas las ópe
ras en que ha tomado parte.

autos se tasarán y regularán las costas, y 
se procederá por la Audiencia á disponer lo 
que corresponda para hacerlas efectivas, em
pleando para ello la vía de apremio.

Art. 136. Sí se declarase que el Juez ó 
bribunal eclesiástico hace fuerza, se remi
tirán los autos al Juez competente, con ci
tación de las partes que se hayan perso
nado en el Tribunal, y se dará noticia al 
eclesiástico por medio de oficio

DE LAS ACUMULACIONES. 

SEGGION PRIMERA 
De la acumulaion de acciones.

Art. 137. El actor podrá acumular en su 
demanda cuantas acciones le competan con- 
tra el demandado, aunque procedan de di- 1 ferentes títulos, siempre que aquellas no 
sean incompatibles entre sí.

Art. 138. Será incompatible el ejercicio 
simultáneo de dos ó más acciones en un 
mismo juicio, y no podrán por tanto, acu
mularse:

1 ." Guando se excluyan mutuamente ó 
sean contrarias entre sí, de suerte que la 
elección de la una impida ó haga ineficaz 
el ejercicio de la otra.

2 .® Cuando el Juez que deba conocer en 
la acción principal sea incompetente, por

razon de la materia ó de la cuantía litigiosa, 
para conocer de la acumulada.

3.® Guando con arreglo á la ley deban 
ventilarse y decirse las acciones en jui
cios de diferente naturaleza.

Art. 139. Las acciones que por razon de 
la cuantía de la cosa litigiosa deban ejer
citarse en juicio verbal podrán acumularse 
á las de mayor ó menor cuantía.

En estos casos se determinará la compe
tencia del Juez y la clase del juicio decla
rativo que haya de seguirse por el valor acu
mulado de todo lo que sea objeto de la de
manda.

Art. 140. Podrán acumularse y ejercitarse 
simultáneamente las acciones que uno tenga 
contra varios individuos, ó varios contra uno, 
simpre que nazcan de un mismo título ó se 
funden en una misma causa de pedir.

Art. 141. No se permitirá la acumula
ción de acciones despues de contestada la 
demanda, quedando á salvo el derecho del 
actor para ejercitarlo en el juicio corres
pondiente.

Art. 142. Si antes de la contestación se 
ampliase la demanda para acumular nuevas 
acciones á las ya ejercitadas, el término para 
contestar se contará de nuevo desde el tras- 
lado del escrito de ampliación.

acumuiacion de acciones, 
cuando proceda y se utilice oportunamente 

el efecto de discu
tirse todas en un mismo juicio y resolverse 
en una sola sentencia.

SEGGION SEGUNDA.
De la acumulación de autos.

Art. 144. La acumulación de autos solo 
podra decretarse á instancia de parte legítima.

Lo serán para este efecto los que hayan

_ El diet 25 hizo cincuenta años que el prín
cipe de Bismarck ingresó como voluntario en 
el ejército, sentando plaza en los cazadores 
de la guardia.

Con motivo del duelo público y oficial por 
la muerte del emperador Guillermo, se renun
ció à celebrar el aniversario.

Sin embargo, el Mililarblaíé publicó la si
guiente nota;

«El ejército no debe pasar en silencio, ni 
aun en medio del dolor profundo que le abru
ma, un dia que en otra ocasión hubiera sido 
alegremente festejado.

»Hace cincuenta años que O tto von Bismarck 
prestó juramento de fidelidad á la bandera del 
batallón de cazadores de la gutrdia.

El periódico de aquella capital O Norte de
dica casi todo un número á dar cuenta de 
la llegada y de los actos caritativos de S. M. 
la reina Pia á Oporto, con motivo del terri
ble incendio del teatro Baquet.

Acompañaban á la augusta hija de Victor 
Manuel el infante duque de Oporto, la dama 
de] honor doña Eugenia Niza, el conde de Mos- 
samedes, el conde de Panaty, ayudante de 
órdenes de S. A. el infante, el Ministro de 
Justicia y el señor Oliveira Martins.

Cuando el tren real llegó á la estación de 
Oporto, resonaron por todas partes atronado
res vivas.

Despues de recibir S. M. los cumplimien
tos de las autoridades, subió á un carruaje 
que la condujo al palacio de los Carrancas.

Daba la guardia de honor una sección de 
bomberos voluntarios.

S. M. oyó misa en la capilla de Oárlos Al
berto, y no permaneció en el palacio más que 
el tiempo indispensable, pues el santo deber 
de amor y de caridad que se había impuesto 
la llamaba fuera.

Seguida por el infante y por su comitiva 
visitó à las víctimas de la horrorosa heca
tombe.

Cuando pasó por delante de las ruinas del 
teatro Baquet, mandó detener el carruaje para 
examinarlas; pero tuvo que apartarse pronto 
de aquel sitio, pues sus ojos se inundaron 
de lágrimas.

Una de las casas que visitó ofrecía un as
pecto horrible.

Vivía en ella el Sr. Herminio de Silva Car
doso, empleado en la Compañía de teléfonos. 
Su madre, dos hermanas y un hermano habían 
perecido en el incendio, y él, otra hermana 
suya, una prima y una vecina consiguieron 
salvarse, pero espantosamente abrasados.

Nadie esperaba la régia visita, y S. M. tuvo 
que aguardar á que abriesen la puerta.

La excelsa señora no pudo reprimir un mo
vimiento de terror ante el espectáculo que á 
su vista se ofrecía, y prorrumpió en llanto. El 
herido, las tres mujeres y varias personas que 
había en la casa lloraban también, pero era 
de emoción al ver á la caritativa soberana.

S. M. conversó con los enfermos, animán
dolos y consolándolos. Al retirarse dejó 250 
pesetas.

En todas las casas de las demás víctimas 
también dejó considerab’es limosnas.

En la calle fué acogida con entusiastas vi
vas á la santa reina de los portugueses, al 
angel de caridad, á la cuadre de los poires.

A la una de la tarde asistió á una función 
dramática, organizada por la prensa de Oporto, 
pagando por su entrada 940 pesetas.

Al dia siguiente 26, S. M. la reina y el 
infante don Alfonso, acompañados de su co
mitiva, del gobernador civil, del presidente 
de la Cámara, reporters de los periódicos Co
mercio de Porto, O Jornal da Manhz y Norte 
salieron de Palacio ai medio dia, continuando 
su noble tarea de enjugar lágrimas de deses
peración á tantos desvalidos.

S. M. distribuyó muchas limosnas, llevando 
en todas partes la santa suavidad de su cor^ 
suelo en la sublime ternura de su corazón 
amantísimo, besando y acariciando á los huer- 
fanitos, prodrigando frases de amor maternal 
á los heridos y socorros á los que perdieron 
en el horrible incendio el amparo de seres 
queridos.

A las diez de la mañana del dia siguiente 
salió la reina para Lisboa, llevándose las ben
diciones de todo el pueblo de Oporto.

Un periódico de Lóndres. al dar cuenta 
del incendio del teatro de Oporto, dice;

«La cifra de muertos (87) es mucho menos 
importante de lo que se suponía, porque no 
se ha descubierto entre los escombros el ca
dáver de ningún inglés.»

La representación de la ópera elegida 
para su beneficio, Norma, fue con cortas 
diferencias semejante á la noche de su es
treno, siendo, si cabe, más aplaudida que 
en aquella. En el intermedio de los actos 
segundo y tercero, ataviada de elegante traje 
de sociedad, cantó la beneficiada una ro
manza española, según decían los anun
cios, y que á nuestro entender solo era 
española la letra.

La romanza del jóven señor Estrella, que 
así se llama el autor, es una melodía, de 
carácter dramático, precedida de un corto 
recitativo, si no de gran novedad, de muy 
agradable ritmo. Está muy bien hecha, 
y en sus cortas dimensiones muy bien de
sarrollada. La señora Balzofiore la inter
pretó perfectamente, teniendo que presen
tarse ai palco escénico acompañada del 
autor, á ios que se tributaron nutridos 
aplausos.

En esta ocasión fueron presentados á la 
beneficiada multitud de valiosos regalos, en
tre los que recordamos un alfiler y pen
dientes con sus iniciales y una lira, ofre
cidos por un revistero; un alfiler y pendien
tes de turquesas y perlas de las señoritas 
Teresa y Andrea Gruet; un abanico de 
madera negra con plumas encarnadas, de 
doña Aleja Atayde; un alfiler y unos boto
nes de un admirador y dos cuadros de Chi
na del señor Eugster; varios admiradores, 
ofrecieron preciosos ramos y canastillas de 
flores; una lira de laurel, recuerdo de la se
ñorita Knubel; un anillo coa un brillante, 
de un abonado; una sortija con perlas, del 
señor Cagli; un abanico de marfil y encaje, 
regalo de las niñas Lafont y del Pan con 
la dedicatoria. «A la señorita Marianna Bal
zofiore en su beneficio» una estrella de bri
llantes, pendiente de un collar de oro, 
en el estuche tiene grabada en una plan
cha de plata la siguiente inscripción:

«A la señora doña Marianiua M. de Bal
zofiore en su beneficio dedicado á la Prensa, 
Diario de Manila, El Comercio, La Opi
nion, La España Oriental.»

«Manila, 10 de mayo de 1888.»
El Exemo. Sr. Gobernador general honró 

el espectáculo con su asistencia.

BENEFICIO DE L.A SEÑORA BALZOFIORE

Era de esperar, tratándose del beneficio 
de tan distinguida artista, de la que tan 
justos aplausos ha obtenido en esta tempo
rada, que el teatro de Tondo se hallaría an-

En el número del Diario de Manila del 
dia 8 del actual no pudimos ocuparnos, por 
falta de espacio, del atrezzo con que ha 
sido servida la ópera Norma, aunque por 
poco que hubiese sido nos hubiera bastado, 
pues se reducía á escribir: primer acto 
mal; segundo acto, muy mal-, tercer acto 
rematadamente mal; señores empresarios: 
creemos que el ilustrado público de Manila 
s e merece mucho más de lo que VV. les 
presentan. Una sala de casa de huéspedes; 
unas columnas de Aida, en el p^ís de los 
druidas; unas oleografías de tipos modernos 
y en fin, todos los detalles de la misse en 
scene que les han servido para la Norma, 
son indiguos del más atrasado villoirio: 
cuando no se pueden pone las obras, no 
se ponen, para que no resulte ridicula una 
na cosa sublime.

C. S. del V.

intHNi BE LH Ï C.
N.” —Magallanes—N.‘ i.

Acabamos de recibir la Nueva Lev 
DE Enjuiciamiento civil, aplicada á las 
Islas Filipinas, precedida de un pró
logo con anotaciones y comentarios, se
gún doctrina establecida por el Tribu
nal Supremo, por D. Manuel Gonrotte, 
abogado del ilustre Colegio de Madrid.

Se vende á UN PESO EJEMPLAR.

sido admitidos como partes litigantes en 
cualquiera de los pleitos cuya acumulación 
se pretenda.

Art. 145. Las causas porque deberá de
cretarse son:

1 .* Cuando la sentencia que haya de 
dictarse en uno de los pleitos cuya acumu
lación se pida, produzca excepción de cosa 
juzgada en el otro.

2 .* Guando en Juzgado competente baya 
pendiente pleito sobre lo mismo que sea 
objeto del que despues se haya promovido.

3 .® Guando haya un juicio de concurso ó 
de quiebra al que se halle sujeto el caudal 
contra el que se haya formulado ó formule 
cualquier demanda.

4 .® Guando haya un juicio de testamen
taria ó abintestato al que se halle sujeto 
el caudal el que se haya formulado ó se 
formule una acción de las declaradas acu-

1 .® Guando haya entre los dos pleitos 
identidad de personas, cosas y acción.

2 .® Guando haya identidad de personas 
y cosas, aun cuando la acción sea diversa.

3 .® Cuando haya identidad de personas 
y acciones, aun cuando las cosas sean dis
tintas.

4 .® Cuando las acciones provengan de 
una misma causa, aunque se dén contra 
muchos y haya, por consiguiente, diversi
dad de personas.

5,® Cuando las acciones provengan de

una misma causa, aunque sean diversas las 
personas y las cosas.

6.® Cuando haya identidad de acciones 
y de cosas, aunque las personas sean dis
tintas.

Art. 147. La acumulación puede pedirse 
en cualquier estado del pleito antes de la 
citación para sentencia definitiva.

Art. 
juicios 
dictos, 
misma 
de las

Art.

148. Son acu mulables entre sí ios 
ordinarios, les ejecutivos, los inter- 
y en general, ios que ssan de la 
clase, siempre que concurra alguna 
causas expresadas en el art. 145.

149. No son acumulables los autos
que estuvieren en diferentes instancias, ni 
los ordinarios que estén conclusos para sen
tencia.

Art. 150. No procederá la acumulación 
de los juicios ejecutivos entre sí, ni á un 
juicio universal, cuando solo, se persigan 
los bienes hipotecados.

Art. 151. En dichos juicios ejecutivos no 
será obstáculo para la acumulación, cuando 
proceda, el que haya recaído sentencia firme 
de remate. Para este efecto no se tendrán 
por terminados mientras no quede pagado 
el ejecutante ó se declare la insolvencia del 
ejecutado.

Art. 152. Si un mismo Juez conoce de 
los pleitos cuya acumulación se pida por 
ante el mismo actuario, dispondrá que éste 
vaya á hacer relación de ios autos.

Si se siguieren los pleitos por distintas 
Escribanías dispondrá que ios actuarios vayan 
á hacer relación de ellos en un solo acto.

Art. 153. Para el acto de que habla el 
artículo anterior se citará á las partes, con 
señalamiento de dia y hora en que haya 
de celebrarse, dentro de los oçho días si
guiente^ al de la providencia.

Art. 154. Terminada la relación y oidos 
los defensores de las partes, si se hubieren 
presentado, el Juez dentro de los dos dias 
siguientes, dictará por medio de auto, la 
resolución que estime procedente. Este auto 
es apelable en ambos efectos.

Art. 155. Si los pleitos se siguieren en 
Juzgados diferentes se pretenderá la acu
mulación ante el Juez á quien corresponda 
conocer de ellos. Gorresponderá este cono
cimiento al Juez ó Tribunal en que radique 
el pleito más antiguo, al que se acumula
rán ios más modernos.

Exceptúanse de esta regla los juicios de 
testamentaria, abintestato, concurso de acre- 
dores y quiebra, á los cuales deberá ha
cerse siempre la acumulación de los demás 
autos, cuando proceda.

Art. 156. Del escrito pidiendo la acumu
lación se acompañarán tantas copias cuan
tas sean las otras partes litigantes en el 
mismo pleito en que se pida, á quienes se
rán entregadas para que dentro de tres dias 
puedan impugnar dicha pretension, si les 
conviniere.

Art. 157. Transcurrido el término ante
dicho, hayanse presentado ó no escritos de 
impugnación, sin más trámites, el Juez, 
dentro de tercero dia, dictará auto estiman-
do ó denegando la acumulación.

Contra el auto en que la estime 
dará recurso alguno. Contra el que 
niegue se admitirá el de apelación 
solo efecto.

Art. 158. Cuando el Juez estime
dente la acumulación, mandará en el 
auto dirigir oficio al que conozca del 
reclamándole los autos A este oficio acom-
pañará testimonio de los antecedentes que 

(Se continuará.)

no se 
la de- 
en un

proce- 
mismo 
pleito,
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BUQUES

Vapores de Sa Compañía Trasatlántica
(antes A. López y Comp.)

aSPHSSBNTADÁ POS LA

^enei'aii <le die

El vapor-correo OOMITVCrO.
su capitán D. Francisco Moret.

mayo a tas nueve ut i» mauaua para Barcelona, ha- 
mite^pasaje^'^y car<*a oartageua, Cádiz, Vigo, Coruña y Liverpool: ad- 

Pénnv’'®v vapores de la Gomoañía, reciben también carga para
Gèûova y N poles, cmi tra-^b .rdo eu B trcelona; y para Lmdres Amberes v con ir,.scordo en Liverpool. 6, cegi.L, « ceri.ra ei “a SÍ

• ivctua ■ r if. .. .-Y -.ill., en esos vapcj s
Los equipajes se recojerán en el cou’ra-registro de la Aduana nueva 

feFde Kardí'^deí ' Pasaje, desde las ^eis de la mañana hasta las
V®. tarde del dei presente mes.
El registro se cerrará el dia

He. horas au tes de la salida, estara en el pantalau de los vanores
ef á bordo; estando prohibido el embarqué

Administración. Goili, 11.

Compañía General de Tabacos de Filipinas 
PROVEE” ORA DE LA REAL CASA. 

í*vemíadía con diploma de lionov en las exposiciones de 
Manila Æmsterdan ISSS, Amí>ei*es ISS»

Y CON EL GRAN DIPLOMA DE HONOR EN LA DE

Precios corrientes de la fábrica FLOR DE LA ISABELA.
MANILA.

Vitolas Cubanas. Peso 
por

Precio
POR MILLAR.

Hong-kong and Sanghai Banking Corporation.
Capital pagado.............................................................pfs. 7.500.000
Fondo de reserva....................................................... » 4.500.000
Responsabilidad ulterior de los accionistas. » 7.500.000

AGENCIA EN LÓNDRES.
London and County Bkg. C.° Ltd.

AGENCIA EN MANILA.
El que suscribe está dispuesto á girar letras sobre Londres y 

sobre las principales plazas de Europa, India, Australia, América, 
China y Japon; á recibir depósitos en los términos que informarán 
en la oficina, y en general, á todas las demás operaciones de Banco.

Plaza de San Gabriel.
EDUARDO COPE.

VAPOR-CORREO ESPAÑA.
Saldra para Singapore, el mar

tes 15 del corriente á las nueve de 
la mañana.

Para carga y pasaje á 
_________José Reyes.

VAPOR CORREO FRANCISCO 
REYES

Saldrá en su expedición par para 
los puntos de Iloilo, Zamboanga, 
Isabela de Basilan, Joíó, Siassi, 
Tataan, Bongao, Cottabato Pollok’ 
Lebak, Gku, Matti y Davao, ei 
miércoles 16 del corriente, regre
sando por las mismas escalas me
nos Joló, Siassi. Tataan, Bongao, 
Leb .k, Glau y Maiti.

Para carga y pasaje á 
______ José Reyes.

VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrá en viaje par para Pa

tangas, Laguiminoc, Pasacao, 
Donsol, Sorsogon, Legaspi y Ta
baco, el miércoles 16 del actual, 
regresando por las escalas de 
costumbre.

El Vandero de Manila
COMPAÑIA ANÓNIMA.

Por acuerdo de la Junta Direc
tiva y de conformidad con el ar- 
tú uSo 37 de los estatutos, se citi 
a Junta general or<lin'r¡ade se
ñores accionistas, que tendrá lu
gar el 30 del corriente, á la> cuatro 
de la tarde, en el local que ocupa 
la Agencia de la Compañía en 
los bajos de la casa de la calle 
del Carenero núm. 3.

Manila, 11 de ma.o de 1888.

15
ñ. Calder Smith. 

Agente general.

__ Aldecoa y C.^ 
VAPOR-CORREO MINDANAO. 
Saldrá para tíubic, Sual, San 

Fernando, Caoayan, Currimao y 
Ap>irri, el miércoles 16 del actual 
regresando por las mismas es
calas.

LA PAZ.
SEMANARIO LIBRRAL.

Director don Javiei' Gomez de la 
Serna

SE PUBLICA EN MADRID.

Se han recibido ejempDres de 
dicho periódico que pueden ser
virse inmediatamente.

_________________Aldecoa y C.^
VAPOR-CORREO GRAVIÑÁ7
Saldrá para Rombion Cebú, Gat- 

balogan, Tacloban, Cabaliaii, Suri- 
gao, Camiguin, gayan de Mi- 
samis, Maiibojoc, Bais é Iloilo, el 
miércoles 16 del corriente.

Admite carga y pasaje. 
_____Larrinaga y Echeita.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el domingo 13 del 

actual, y será despachado para 
Hong-kong y Emuy, el miércoles 
16 á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
■_______ Warner. Blodgett y C.®

VAPOR HERMINIA.
Saldrá para Bulan, Gubat, Nue

va Cáceles y Laet, ei moites 15 
del actual á las cinco de la tarde. 
___  Aldecoa y C.^

PABÂ MALITBOG, (LEITE )
El vapor Gravina salera para 

dicho punto, hacia el martes 15 
del actuak

Para carga y pasaje acódase a 
Macleod y Comp.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan saldrá para 

dicho punto, el sábado 12 del ac
tual á las cinco de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y C.^

PRECIOS DE SUSCRICTON. 
Manila y Provincias.

Un trimotr?. , . pfs. D50 
» semestre . . » 2‘51

Se distribuye á domicilio á la 
llegada de los correos.

Pantos de suscricion 
Maiiiía. Pn-acio 37 Administra

ción del «Faro Jurí ico.5)
Item, Real 13, «Librería del 

Carmen.
San Vicente 24, Administración 

de «El Comercio.»
Carriedo, «Agencia Editorial» de 

Arias Rodriguez.
San Sebastian 18, almacén de

«La Esperanza.»
Cavite San Pedro, don Enrique

Rodriguez. 2

Incomparables .... 
Imperiales......................... 
Begios............................... 
Primo de Rivera. . . . 
Regalía Antonio López.. 
Begalía Imperial. . . . 
Escepci Olíales..................  
Cazadores Imperiales. . 
BegalíaGustavo Pereire. 
Non-Plus-uitra..... 
Bouquets...........................  
Isabeles............................. 
Reina Victoria.................  
Cuiebras............................  
Regalí 1 Comme il faut. . 
Cazadores..........................  
Vegueros...........................  
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica.. . . 
Brevas Imperiales.. . . 
Brevas............................... 
Esquisitos.......................  
Carolinas. . . . , . 
Remas..............................  
Orientales.........................  
Media Regalía.. . . 
uasales. ...... 
Conchas especiales..
Cilindrados......................
Londres... , .
Princesas. ... o » 
Entreactos . . . . .
Infantes... , ,
Regalía de la Reina. 
Conchitas—flor. . . , 
Entreactos Cilindrados. . 
Conchas   
Populares. . . . ^ ’
Coquetas . . . * í .

(Is.millar Envase Ps.

25 25 100
24 25 70
23 25 60
23 25 60
22 50 50
22 50 50
22 50 50
23 25 45
18 50 45
18 50 45
14 25 45
17 50 40
17 50 40
17 50 40
14 50 40
23 50 38
17 50 38^
20 50 35
20 50 35
20 50 32
20 50 30
15 50 30
14 50 30
14 50 26
14 50 26
17 50 22 i
17 50 22
12 50 22
17 50 20
14 1(2 100 20
10 50 20
10 1(2 100 18
10 100 18
12 100 16
12 100 16
12 100 15
16 100 15
16 100 14
61(2 100 12

Menas Filipinas. Peso 
por millar

Precio
POR MILLAR

Envase Cs

Manila 1.® de setiembre de 1887.

ALQUILERES
SE ALQUILAN

las cnS'S n.® 3, en la calle de 
Norzag:ray, n ° 6 en la calle de 
Smta Rosa y n,® 1 en 'a calle 
ue Concepcion (Quiapo) con techo 
de hierro y jardin.

Las ca^as C. y E. en la calle 
de Carrie-io (Quiapo) con ¡oca es 
apropásito para establecimientos 
industrió!-s.

Datan razón en la Plaza del
Padie Moraga, n • 8.

SE ALQUILA
3

1.‘
Nuevo 
\uevo 
Nuevo 

2.® 
3.®

5.“
1.“*

Nuevo 
Nuevo 
Nuevo 

2.® 
3.®

Habano. . . • 
Habano Extra. - 
Habano Superior. 
Habano. . . . . 
Habano................... 
Habano..................  
Habano................... 
Habano..................  
Cortado..................  
Cortado Extra. . 
Cortado Superior. 
Cortado..................  
Cortado..................  
Cortado..................

Duquesitas. . . 
Marquesitas . . 
Conuesitas. . . 
Señoritas. . . .

PICADURA.

Extra Superior prensada. 
Hebra
Superior 
Corriente 
Suelta de 1.* . 
Suelta de 2,».

id. 
id. 
id.

CIGARRILLOS.

Farolitos..........................
Emboquillados largos..

Id. cortos. .
Engomados entrelargos

Id. cortos..
/Largos. 

Arroz, Alquitrán,) Entre- 
Pectoral y Trigo A largos. 

(Cortos. 
China..............................

VAPOR PATANGAS.
Saldrá para Palanoc y Tacloban, 

el dia 13 del actual à las seis de 
la mañ na.

Admite carga y pasaje
F. L. Roxas.

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Tayabas y escalas, 

el sábado 12 del corriente á las 
cinco de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase 
al capital! a bordo.

inehausti y C.^

la casa n.® 4 (hoy n.* 14) en la 
calle de San Ruque ,Quiapu) Da- 
fan razon en Ja Plaza dei Padre
Moraga, ij.“ 8. 3

SE aí.QUILAN 
la casa n.® 96 (antes n ® 55) en la

PARA CEBÚ, SURIGAO Y CA- 
MIGUIN.

El vapor Remus, saldrá para 
dichos puntos, el iúnes 14 dei 
actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Macleod y Comp.

VAPOR Vl^AYAS.
Saldrá para Houg-Kong y Emuy, 

el iúnes 14 del actual a Ls cuatio 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
B. G. Tan-Auco.

AVISOS

19 a 20
14 á -20 
14ál8 
14ál8

10112 
8 li2 
51(2
3 1(2 

19á20 
14á20
14 à 18 
i4ál8

10112 
81i2
6
5
4
4

3li8 
41(2 
2 5(8 
3 7(8 
2 7(8 
41(2

3 318
2 3(4
2 3(4

250
500
500
500
500
500

■ 500
500
250
500
500
500
500
500
100
125
150
200

14
14
12
10

8
7
6
5

14
14
12
10

8
7

10
8
6 
fi

50

50
50
50
50

50

50
50

Precio 
por libra.

„ bO
„ 50
„ 371(2
., 20
„ 30
„ 15
Precio 

por millar

4
4
3
3
2
2

1
1

50

50

50

50

MS

ORIZ A PACTB-CREME OR1ORIZ©UTE

á los CoTxsvimit^ores

PERFUMERIA ORIZA
PARIS — 207, Calle Saint-Honoré, 207 — PARIS

LOS_P>Bnfll_DlU_PERfUN^^
deben su buen éxito y el favor del público :

1” Al particular esmero con que se bacen ¿ 2° A sus calidades Inalterables y á las
sus preparaciones. $ suavidades de sus periumes.

AUNQUE SE HACEN IIB1TACIONE8 DE LOS PRODUCTOS DE LA PSRFUgiSERIA ORIZA 
no se lojFa llegar al grado de fineza y perfecci.^n que tienen 1 s verdaderos.

apariencia exíerior de tales imitaciones es idéntica á la de los Verdaderos 
l’rodtictos Orisa, los Sres consumidores deberán precaverle contra tan ilícito comercio 

í' considerar como falsificados todos los productos de calidades inferiores que no son 
vendidos mas que por las casas poco respetables.

Se envía iranco el Ca talogo iîiustraûo.

S A V OiW^iORIZ A - VE LO U T E"l «

¡1^

í-Í^J

Fábrica de jabón de Jólo
OE aÓEO—

Existencia constante de jabón blanco duro, 
barras de 1.“ y 2.’

Id. id. id. amarillo resinoso id. id.

en cajas de 16

la. id. en barretas, pastillas y bolas 
JABON blando chino, por arrobas y en cajas 

bias con peso n^ to de un quintal.

;1

finas para baño, 
de 11 o 16 ta-

PRECIOS BARATOS
«/. Gomez Perez

Vermouth de Torino
DE LA GASA

Martini Solá y Compañía.
Premiado con la MEDALLA DE ORO en la última exposición de Paris 

VENDEN SUS AGENTES para las Islas Filipinas, 
ED. A. KELLER Y COMP.

Cada botella lleva en la etiqueta de la casa imjiortadora la firma 
de la casa Martini Solá y Comp., para especial garantía de su lejiti- 
midad v directa orocedeucia.

Martinez 2, esquina S. Jacinto. y

MAQUINAS SINGER

10 reales semanales
MAWIEA.

9—E s c o 11 a—9 .
ÎS.OSEO

C.a lie Real.

Precios corrientes de ¡a fábrica de tabacos

LA MONTAÑESA
Manila.

Cigarros al estilo Cubano.

PESO 
pur millar Envases.

Bazar Filipino.
31, Escotta, ea'qmna de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do 

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
marlii. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color 
Cuadro gemelos para retratos.

Cajas de hierro para dinero \ 
documentos, cajas de colores, pin
celes y brochas, semicírculos, la

calle de Aríegui (Tauduay) con • 
cubierta de hierro y jardin.

! minas de tóantos etc. etc. 3

La Cma G. en la caiíe de Alix 
(Sampa-oc) con cubierta de hierro 
y jard.u.

Daran razon en la Plaza del Pa-
dre Moraga, n.® 8 3

SE ALQUILA
la casa n.® 19 (antes n.® 4 dup.®) 
en la calle de la Victoria (Intra
muros.)

Daran razon en la Plaza del Pa-
dre Moraga, u.* 8. 3

SE ALQUILA
la primera casa oe la derecha en 
la Ermita, calle de san Luis 
núm. 4, calzada de San Sebas-
tian 25 3

SE ALQUILAN
los altos de la casa u." 16 de la 
calle Nueva de la Ermita; en el 
almacén del Globo, daran razon. 3

SE ALQUILA
la casa núm. 91 de la calle Reai de 
Sampaloc; las llaves están en la 
n.’ 38 de la mitma calle. 3

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal, blanco sin platear.

El surtido mas completo y mas 
barato en batería de cocina con 
baño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, ¿isadores, rallado
res, alambreras, coladores, em
budos, ñamPreras, tostadores y 
molinos para cafe. Caleteras dt 
varios sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de pies, timbas de hierro gal
vanizado.

Comboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y

I para caldo, etc. etc. 4

A los cosecheros de azúcar.
G. BUCHANAN Y C/

INGENIEROS. LONDRES.

MEOAULÆ HE ORO.
París 1878.

G. BUCHANAN Y C.®, tienen el honor de manifestar á Iss 
personas ii leresadas en este ramo de bgricultura. que en Manila, 
Iloi’o y Cebú encontrarán un gran surtico de maquinarias ade
cuada'^ especialn ei te {ara el uso de «ILuiei das,» y al mi^mo liempo 
hacen saber que tend án sumo placer en ejecutar las óidenes de 
sus parroquianos con ateoc on y prontitud.

Nuestra experiencia durante 30 años en la exportación de molinos', 
aceptables en esas Islas Filipinas, es sin duoa una garantía, coii 
respecto á la calidad de nuestras remesas.

Agentes:
SMITH, BELL Y C.®

Manila, Iloilo y Cebú.
Ingeniero agente, JUAN FOREMAN.

NOTA—Aprovechamos esta oportunidad para ccislr: decir cual 
quier rumor qae hiya circuí ido con respecto á haber sus pen- 
í'ilo nuestros negocios. O:

Canton Insurance Office Limited
COMPAÑIA DE SEGUROS MARITIMOS.

Los que suscriben tienen la mayor satULccion en par
ticipar à los as'guradores en esta Comp; nía que fijada una 
BONIFICACION INTERINA DE 20 POR CIENTO sobre 
el premio abonado durante el año 1887, será distribuida en 
la forma acostumbrada.

Esta Compañía sigue aceptando riesgos maritimos á los 
tipos corrientes de la plaza.

14 Smitli, Dell <& C.o—Agentes.

Se
CASA

Casino Militar de Manila ompras y venías
vende ict Utí Lt calle Solana, 

núm 9; daran razón, M.ag clanes 
num. 21. 7:

Habiendo acudido escaso nú
mero de Sres. Socios á la citación 
para celebrar Junta general con 
objeto de proceder á nuevas elec
ciones de cargos; el Sr. Presi
dente ha dispuesto se trasíiera di
cha junta general, para el próxi
mo sábado 12 del corriente á las 
nueve y media de su noche, su
plicando á los señores 8ócios la 
puntual asistencia para el objeto 
ya indicado.

Manila, 10 de mayo de 1888.
El L ecrttardo interino. 

Rafael Ripoll.

QUILEZ
Se vende uiio ca^i nuevo: Ja

boneros 62, carrocería Binondo. 
___________ 8,10,2,3,5,7,20

VILLA DE PARIS.
4-REAL DE MANÍLA--4.

Todas las grandes existencias y las que se re 
cibaii se venderán á precios muy económicos en 
nuestro Establecimiento.

CASTILLO HERMANOS.

LA CRIADA JOSEF.A AGUbTIN
natural 
Bataan 
Palacio 
cénula, 
pueden

üt Heiiuosa, |.rovii cia ..e 
se ha fughdo de la calle 
22, entresuelo, LO lleva 
por estar con su amo, 
presei tari a á la Vete r.- .na.

ó en la mism¿i casa. 2

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
Por ausentarse su dueño para 

Europa, venderemos en almoneda 
sin reserva, varios muebles con
sistentes en camas matrimonial 
y para una per. ona. cunas, apa
radores püra ropa, sillas de Shang- 
hii, Veladores de Europa y del 
oais, maceteros y sillas de be- 
juco,lamparas, vaji lamuy buena, 
cii'tderib fi la, un carruaje y otros 
Var os efectos.

La almoneda tendrá lugar el 
mié'coles 16 del actual a hs ocho 
do su noche en la cesa núm. 13. 
de la Calle de Anloagne.

4 GensLto y C.

Regentes.....................
Presidentes.. . . . 
Regalia Española. . 
Regalia Oriental.
Caz’dores. . . , . 
Sobremesa. . . . , 
Vegueros. . . . . 
Reiíalia Ingle.«a. . . 
Brevas.......................... 
Winisores. , . . 
Príncipes....................  
Media Regalia. . . 
Flor de Prensados. 
Princesas. . « . . , 
Intermedios. . . . 
Carotinas. , . . .
Reinitas......................
Caerichos....................  
Indays.......................... 
Hvde Park .... 
Dalagas. . . , . . 
Montañeses.. . . . 
Luzones.......................  
Brevitas.......................  
Nuevo habano espiral.

23
22
18
17
23
23
17
20
20
15
14
17
14112
10
10ti2
10 i2
10
10
12
12
12
16
16
15
16

•25

50 
.50
50
50
50
50
50
50
5í •
50

10o
50

100
100
100
100
100
100
100
100
100 
loo
200

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos, j Cs.

55 »
43

■ 4u »
5

35 »
3t »
33 »
32 »
26 »
26
22
20
18 I18 I
16 1
16 * 1
16
16 » í
14 x>
14 n
14 »
14 »
13 »
'3 »
13 »

Gran reí aja de 15 por WO sobre ios precios de esta tarifa, to
mando de.'íde un cijoncito en adelante.

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Compañía 
neral de Tabacos de Filipinas. ¡jg

olFAPEI, RíGOLLGTIg
__ li El rnus sencillo, el mas Pronto y el mas Eficáz de los REV'JLS‘'"''C
^alN.msPEWSABLE para las Familias y para los Viajeros IS 

uso rs GJSTiSIKAïi EJV TO3SO SI» MUNDO
^0 La UasaRIGOIiLOT suplica á los Sres. Médicos y á los compradores que exijan el

Veraaáeio PAPEL aiGOLLOT Is
que, en cada caja 
y en cada hoja, 

lleva escrita
con tinta, reja, 

la Firma

Hec^nipenseí, tin 16,000 francos
MEDALLA ÛE ORO. EXPOSICION VIENA 1883

EUX/R y/mso
Ooateaieado toâos los principios a.e las 3 Quinas 

ElQuinaLaroche.es un Elixir muy agradable y cuya superioridad 
à los taños fi a los Jarahes de Quina está afumada desde veinte años há 

H y la gnergia, las Afecoones del esto-
mtfio, la Falta de opeato, y para todos los intercurrentis de las Fiebres 
intermitentes fi antiguas, etc.

FEDERICO H. SAWYER.
Muelle del Rey n.* 4.

SE VENDE
Una perezosa en bum estado y 

una pareja muy buena de caba
llos negros; en ¡a Fonda del Uni
verso, daran razon.

M.VQU1NAR1A. DE MIRRLEES WATSON Y C.*

ár R R U GIN C S O 1: 
coutra el Empobrecimiento de la Sanare, la 

C..oro-Anemia, Consecuencias del parto, etc.
PARIS, 22, RUE DROUOT, y en todas las Farmacias del Mundo.

oj

Impreaí» Rkmiiii 7 O«x»AltU.w»MANILÁ.

VINO
BI-DIGESTIVO de

CHUSSAilüG
DIGESTIONES DIFICILES 

nALES DEL estomago 
PÉRDIDA DEL APETITO, 

DE LAS FUER2AS, etc.

PARIS, 6, Avenue victoria, 6, PARIS 
Y EN TODAS LAS FARMACIAS

A los cosecheros de azúcar.
Molinos de sangre y á vapor, defecadoras, e^aporadoras, 

tachos al vacio y centiífugas listos para entregar

i JÂBÂBEy PILDORAS de ÉEBILLON
i o<m YOJDÍLRO OOBJLJE de HíJEliJlO y

tE<t« Tónico poderoso, regenerador de la sangre, o» d» ana .flcncU olena en la 
aOBéSlS. nORES BLAICAS, SOPRSSIOI j DESORDESESde I. MEHSTRDáCIOR, EíFESMEDáDESid PECHO BiSTRlMM ' 
BOUi&ESíi ESTOMAGO. RAQDITISMO. ESCRÓFQLAS. FIEBRES SIMPLES i líTERMITERTES, ESFESMEDADE' TOWlS 

li el Únioo remedio que oonviaae y «e debe emplear con txeUuion i» nualguitra Mra futfan 
Féoee el Folleto gu« ueompaúa ú cada Fraoeo.

Venu per Mayor, «o PARTS . Ch. VIMARD i PETIT. 4, caUe del Paro-Roval 
Depositario en Uamla : ' • i

SGCB2021


